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A inicios de la semana los magistrados de la 
Suprema Corte declararon inconstitucional un 
fragmento de la Ley del Notariado recientemen-
te avalada por los diputados locales. 

El Colegio de Notarios solapa las irregulari-
dades en que incurren sus integrantes, acusó 
el gobernador, quien dijo que algunos de ellos 
siguen sin cumplir la ley.

En ese foro se realiza el XIV Concurso Na-
cional Estudiantil de Morfología, donde his-
tóricamente los alumnos de la BUAP han 
destacado.

P. 2

P. 5

P. 16

SCJN corrige 
plana al Congreso; 
es apreciación, 
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Indignación y consternación 
por asesinato de Esmeralda  

Familiares, amigos e integrantes del colectivo Voz de los Desaparecidos se despidieron de la 
madre buscadora que fue acribillada en las primeras horas del martes pasado. P. 6 Y 7
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Como suele ser en estos casos, tarde o 
temprano la historia juzgará a quienes 
pudieron y no quisieron; presumen y se 
callaron; se duelen y omitieron, pos de esos 
brillan en las fotos.

Habría que solicitar que el gerente de la 
ciudad y el secretario municipal de Movilidad 
e Infraestructura expliquen por qué es 
prácticamente recorrer un kilómetro en la 
capital sin tener que esquivar un bache. 
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El presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política 
(Jugocopo), Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, rechazó que sea 
un revés para el Congreso del Es-
tado que la Corte haya declara-
do inconstitucional un artículo 
de la Ley del Notariado, que exige 
ser mexicano de nacimiento para 
acceder a una patente.

Dijo que hay cuestiones de in-
terpretación en las leyes, por lo 
que esperarán que llegue el do-
cumento para que sea analizado 
por los diputados.

El pasado lunes la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) invalidó dos artículos de 

la Ley del Notariado de Puebla, 
por lo que los legisladores ten-
drán que hacer las modificacio-
nes correspondientes.

En otro tema, destacó la im-
portancia de que en Puebla se lo-
gre una reforma integral al Poder 
Judicial, misma que será votada 
en el pleno este jueves, y para la 
que se necesita el voto favorable 
de dos terceras partes de los inte-
grantes de la legislatura.

Destacó que se están logrando 
consensos en el documento, ya 
que se integraron propuestas de 
los partidos políticos, además de 
que se corregirán las deficiencias 
y vacíos legales.

Céspedes Peregrina enfati-
zó que el Poder Judicial debe so-
meterse a cambios de fondo pa-
ra garantizar que la aplicación 

de la justicia será pronta y expe-
dita, así como sin ningún distin-
go de clases sociales o niveles 
económicos.

Consideró que la propuesta es 
la más importante para el Con-
greso del Estado en muchos años, 
y aclaró que no tiene dedicatoria.

“Nosotros consideramos que 
será la más importante en mu-
chos años, porque entra de lleno 
a algo que era muy necesario, que 
era urgente para generar mejores 
condiciones y tener una justicia 
pronta y expedita”.

Garantizó que, pese a los cam-
bios realizados en las mesas de 
trabajo, no se perdió el espíritu 

de la iniciativa y no hay ambigüe-
dades en el documento.

“Bajo las posturas de todos, es-
peremos que llegue a buen térmi-
no, que se analice, que se debata 
con mucha objetividad y que eso 
permita que la ciudadanía, en es-
te gran ejercicio donde hay una 
propuesta del Ejecutivo, el Le-
gislativo hace su función con ba-
se en sus atribuciones, siempre 
apegado al marco legal”.

Como parte de los cambios se 
especificó la paridad de género, 
se bajaron los porcentajes para el 
requerimiento de las formas pa-
ra la aplicación de sanciones, en-
tre otros.

Niega Congreso revés de la 
Corte por Ley del Notariado
La SCJN rechazó el artículo que exige que quien 
aspire a una patente en el estado de Puebla, sea 
mexicano de nacimiento.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal del Con-
greso del Estado es la más pro-
ductiva en el primer año de la 
LXI Legislatura, al haber dicta-
minado más de 226 documen-
tos, afirmó su presidente, Jorge 
Estefan Chidiac. 

Durante la presentación de 
su informe anual, el diputado 
destacó la realización de 12 se-
siones y la aprobación de leyes 
de Ingresos, así como el aval de 
ocho iniciativas que fortalecen 
el marco hacendario y fiscal de 
la entidad.

Destacó la aprobación de la 
Ley de Ingresos del Estado, los 
proyectos relativos a las leyes 
de Ingresos municipales para el 
ejercicio fiscal 2022, el proyec-
to de dictamen para reformar y 
adicionar diversas disposicio-
nes del Código Fiscal del Esta-
do, así como el dictamen para 
reestructurar las tarifas del Sis-

tema Operador de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarilla-
do del Municipio de Puebla.

También subrayó la impor-
tancia de la aprobación del dic-
tamen para reformar la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Pú-
blico Estatal y Municipal, pa-
ra incorporar el criterio de 
transparencia.

Añadió que, gracias a este 
trabajo, la Comisión de Hacien-
da se convirtió en el órgano co-
legiado que más dictámenes 
procesó en el Poder Legislativo, 
con un total de 226.

Asimismo, sus integrantes 
refrendaron el compromiso pa-
ra continuar fortaleciendo el 
trabajo legislativo en materia 
hacendaria.

Exhortos a ayuntamientos

Por su parte, en la sesión de 
la Comisión de Protección Civil 
se aprobó un exhorto a los 217 
ayuntamientos para que verifi-
quen sus sistemas municipales 
de Protección Civil, con el obje-
tivo de que tengan los recursos 
humanos, técnicos y operativos 
para atender emergencias, ries-
gos y desastres.

Además, se pidió a la Comi-
sión Nacional del Agua (Cona-
gua) que realice declaratorias 
de clasificación de zonas de al-
to riesgo por inundaciones y dé 
a conocer los Atlas de Riesgo de 
las demarcaciones.

Realiza 226 dictámenes en un 
año la Comisión de Hacienda
Es la más productiva del Congreso del Estado, además de que 
fortalece el trabajo en materia hacendaria, dijo su presidente, Jorge 
Estefan Chidiac. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía

Los baches y la eterna 
promesa incumplida

Aunque las lluvias que este año cayeron sobre la ca-
pital poblana no son considerablemente más que las de 
otros años, los baches en la ciudad siguen siendo los mis-
mos de cada año.  

A pesar de que solucionar ese  problema ancestro fue 
una promesa de campaña, la ciudad hoy por hoy parece 
un campo minado. No importa si se recorren las calles de 
juntas auxiliares, del centro, de avenidas principales o de 
calles secundarias, en todos lados aparece un cráter. 

Entiendo que no se trata de una deficiencia guberna-
mental exclusiva de este gobierno. Los padecimos con 
Claudia Rivera, con Bank, con Gali y hasta con el propio 
Lalo Rivera en su primer mandato. 

El tema es que campaña tras campaña, trienio tras 
trienio, nos prometen que ahora sí atenderán el tema de 
los baches que en temporada de lluvia se vuelven mor-
tales. Pero todos sin excepción incumplen, nos mienten 
vilmente. 

Si realmente es inviable, los aspirantes deberían ser 
lo suficientemente sinceros para reconocernos que no 
se acabará con el problema o que las acciones que logren 
realizar no serán las suficientes para mantener vialida-
des medianamente transitables. 

En esta administración habría que solicitar que el ge-
rente de la ciudad, Adán Domínguez y el secretario mu-
nicipal de Movilidad e Infraestructura Edgar Vélez Tira-
do, expliquen por qué es prácticamente imposible reco-
rrer un kilómetro en la capital sin caer en algún agujero. 

Es evidente que uno o varios de los responsables de es-
tas tareas no están haciendo su trabajo para tener la ciu-
dad que queremos. 

Confiemos en que esta reflexión llegue a los regi-
dores, los relacionados con servicios públicos y obras, 
también, a quienes se encargan de la hacienda pública, 
para que destinen partidas presupuestales exclusivas a 
evitar que esta situación se vuelva a presentar el próxi-
mo año. 

¿Podrán con el paquete o estaremos repitiendo estas 
líneas en 2023?

Veremos y diremos. 

La 4T y su 
sangriento legado

La imposición de Evelyn Salgado como gobernadora 
en Guerrero ayer tuvo uno de sus episodios más trágicos: 
Siete muertos oficiales, entre ellos el presidente munici-
pal de San Miguel Totolapan. 

La masacre, que podría tener un saldo de hasta 25 
muertos, ocurrió en una sede del Poder Ejecutivo de ese 
municipio y en la casa particular del edil. 

Horas, muchas horas después de la masacre, el gobier-
no que encabeza la hija de Salgado Macedonio “La To-
rita” salió a decir lo que siempre se dice en estos casos: 
que condenan los hechos, que envían las condolencias, 
que iniciaron investigaciones y que el crimen no queda-
rá impune.

La cantaleta nos la sabemos, la hemos escuchado has-
ta el hartazgo, y nunca cumplen ni con la impartición de 
justicia ni con las medidas cautelares para evitar que es-
tos atroces crímenes continúen ensangrentando el país. 

No se necesita ser adivino para saber que este jueves 
el inquilino de Palacio Nacional usará su mañanera pa-
ra deslindarse de su responsabilidad de darle seguridad 
al país. 

Y mientras él sigue con sus mentiras, en el otro Méxi-
co, el real, los muertos se le siguen apilando.
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Cultura universitaria
La nueva cultura universitaria que la recto-

ra de la BUAP, Lilia Cedillo Ramírez, busca ins-
taurar en la máxima casa de estudios del esta-
do, fue elogiada por el gobernador Miguel Bar-
bosa Huerta.

“El estilo de la rectora muestra esta nueva era 
en la universidad, la frase más contundente es 
la nueva cultura universitaria que ella encabe-
za y sus metas”.

Indicó que un ejemplo de ello fue su primer 
informe de labores, que se trató de un acto sen-
cillo, sin arrogancias ni opulencia.

Me dejó impactado, la sencillez de lo que ayer 
vimos, es lo que debe ser el espíritu universita-
rio”, declaró.

Artesanos localizados
La Secretaría de Gobernación estatal confir-

mó que ya fueron localizados los artesanos ori-
ginarios de Tecamachalco, a quienes se les per-
dió la pista cuando se dirigían a Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.

Ana Lucía Hill Mayoral, titular de la depen-
dencia, explicó que no eran 11 personas si-
no ocho, y que ya se comunicaron con sus 
familiares.

Tras asegurar que se encuentran bien, reve-
ló que pronto estarán de regreso en territorio 
poblano.

Binomios caninos
Un total de 20 binomios caninos se sumaron 

a la vigilancia de los centros penitenciarios de 
Puebla, informó la Secretaría de Seguridad Pú-
blica (SSP) del estado.

Son 19 canes pastor belga y un golden retrie-
ver que pueden detectar artefactos explosivos, 
teléfonos celulares, dinero en efectivo y sustan-
cias ilícitas.

De acuerdo con la dependencia, los planes 
estarán asignados a los penales de Puebla, Te-
pexi de Rodríguez y Ciudad Serdán.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez El palacio de 

las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

El Doc Martínez 
comienza a moverse   

El fin de semana pasado causó sorpresa la 
presencia del secretario de Salud, José Antonio 
Martínez, en las celebraciones de los 11 años de Mo-
rena en Tehuacán.

Pero para muchos, fue la confirmación, que ya hay 
plan para el médico rumbo al 2024 o al menos ya está 
interesado en ello.

¿Se lo imaginan buscando llegar al Charlie Hall en 
dos años? Muchos en Morena ya están viendo la po-
sibilidad. (JC)

La seriedad 
de los informes  

El primer informe de los diputados locales 
del PRI será el próximo lunes 24 de octubre en San 
Pedro Museo de Arte.

Se dice que no será un acto ostentoso, sino formal, 
a fin de devolverle la seriedad a este tipo de eventos 
que en ocasiones se pierde.

En sí se ve la mano de Jorge Estefan Chidiac en la 
coordinación de la bancada, misma que logró cam-
bios a la propuesta de presupuesto para 2022, y re-
cientemente a la iniciativa del Poder Judicial que se 
aprueba hoy. 

A diferencia del PAN, los priístas irán unidos. 
(FSN)

El pleito millonario 
en COBAEP  

De acuerdo con la última reforma laboral, 
el SITRACOBP tiene hasta el mes de mayo del 
2023 para legitimar el contrato colectivo de trabajo y 
manejar las cuotas de los trabajadores.

Lo anterior tiene que hacerse a través del voto uni-
versal, libre y secreto, de parte de los trabajadores. 

Mientras tanto, el pleito seguirá vigente entre los 3 
sindicatos: SITRACOBP, GNTE y SITCOBAEP. 

Tan lejos de Dios y tan cerca de estos magisterios. 
(SVC)

Docena de 
viruela símica 

Puebla ya suma 12 casos de viruela símica, 
de acuerdo con datos de la Secretaría de Salud 
federal, con lo que se encuentra entre los 12 estados 
con más contagios de este tipo.

A pesar del número anterior, Puebla todavía está 
muy lejos de Ciudad de México, el primer sitio, con 
mil 184; y de Jalisco, el segundo, con 240.

Hasta ahora, las autoridades sanitarias locales 
han reportado que los pacientes se han recuperado 
sin mayor problema. (GGJ)

El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, anunció que pre-
para un paquete de iniciativas 
para reformar leyes secunda-
rias y orgánicas que apuntalen 
la reforma al Poder Judicial, en 
caso de que el Congreso local 
apruebe los cambios al sistema 
de justicia del estado.

Aceptó que es el momento de 
hacerlo, debido a que su gobier-
no -que termina en 2024- no ten-
drá más tiempo para sacar ade-
lante este tipo de propuestas.

“Este es el momento de pre-
sentar, por lo que resta a mi go-
bierno, las iniciativas trascen-
dentes, ya no habrá más tiem-
po para ello y viene a generar 
una nueva estructura en el sis-
tema de justicia y en el Poder 
Judicial.

“Vendrá, después de esta re-
forma, si es aprobada y se vuel-
ve reforma constitucional, un 
conjunto de leyes secundarias, 
leyes orgánicas (…) Son 120 días 
para su expedición, entonces 
va a transformar todo”, adelan-
tó en su conferencia de prensa.

Resaltó que los cambios per-
mitirán al Poder Judicial tener 
cuatro brazos ejecutores, y no 
solamente uno como existe en 
la actualidad.   

“Habrá, después de la refor-
ma, cuatro brazos: el pleno del 
Tribunal, el Consejo de la Judi-
catura, el Tribunal de Justicia 
Administrativa y la Sala Cons-
titucional, con muchas figuras 

de enorme importancia para 
poder estructurar la nueva rea-
lidad de lo que será la adminis-
tración de justicia”.

Barbosa Huerta también lla-
mó a estar pendientes del tra-
bajo de los integrantes del Po-

der Judicial y recordó que de-
ben estar sujetos a revisión.

Finalmente, el titular del Eje-
cutivo reiteró su llamado a los 
legisladores para que den su 
apoyo a las modificaciones al 
sistema de justicia.

Alista Barbosa reformas 
secundarias para apuntalar 
cambios al Poder Judicial
Es el momento de mi gobierno para presentar reformas trascendentes, 
explicó el gobernador, Miguel Barbosa.

Giovanni Góchez Jiménez 
Fotos Agencia Enfoque

El Colegio de Notarios de Pue-
bla solapa las irregularidades 
en que incurren sus integran-
tes, acusó el gobernador, Miguel 
Barbosa Huerta, quien dijo que 
algunos de ellos siguen sin cum-
plir la ley.

“Cada vez que se hace una in-
vestigación sobre ellos, dice que 
no es cierto, que no se acredita-
ron los hechos, siempre la opi-
nión del Colegio de Notario es pa-
ra solapar la irregularidad come-
tida por uno de sus integrantes”.

Aunque aceptó que todavía 
hay fedatarios honorables, el 
mandatario también señaló que 
hay otros que no lo son.

Por lo anterior, solicitó su ayu-
da para dignificar su trabajo, tras 
las denuncias que existen en 
contra de varios de ellos.

“Quiero colaboración de los 
notarios para dignificar la fun-
ción notarial, llamo a eso, no a 
sentirse agredidos, por favor, to-
dos debemos estar sujetos al ré-
gimen de la ley”.

Barbosa Huerta reveló que es-
ta semana, el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Puebla 
le dio información de que hay 

notarios que incumplen con las 
formalidades exigidas en algu-
nos documentos.

“Por ejemplo, una prohibi-
ción de la ley es que, en donde 
se establece el precio, el pago 
debe quedar asentado en la for-
ma como quedó satisfecho, y esa 
referencia de ya fue pagado con 
anterioridad o va a ser pagado 
conforme a ellos acuerden, son 
constitutivas hasta de delitos”.

Destacó que estos casos se-
rán sometidos a investigación, 
pues se acabaron los privilegios 
para los notarios.

Además, explicó que con 
los cambios a la Ley del No-
tariado los abogados podrán 
concursar por las patentes, 
para evitar su otorgamiento 
por parte del gobernador o su 
compra-venta.

“Las reformas que están 
presentadas hoy, y que están 
pendientes de resolverse, tie-
nen que ver con adecuaciones 
para que se pueda emitir una 
convocatoria para otorgar las 
patentes (…) Se acabó toda la 
forma antigua como se cons-
truían las notarías”, finalizó.

MB: Solapa Colegio de Notarios 
irregularidades de sus agremiados
Algunos fedatarios siguen incurriendo en faltas a la ley, explicó el gobernador.

Giovanni Góchez Jiménez 
Fotos Cortesía
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CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

RESABIO

El kilo de molida
más peligroso de 
nuestra historia

Apenas en la entrega anterior le compartía lo 
ineficiente que ha sido el gobierno para domar la 
inflación en la canasta básica. La iniciativa presi-
dencial del “Paquete Contra la Inflación y la Ca-
restía” poco ha logrado, por lo que este lunes vi-
mos relanzada una versión renovada y franca-
mente delirante.

Con el “Acuerdo de Apertura Contra la Infla-
ción y la Carestía” el gobierno suspenderá la re-
visión de toda regulación que se considere que 
impide o encarece los alimentos. Así como lo lee. 

No son facilidades, es de plano ignorar los re-
glamentos de la Comisión para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) o el Servicio 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimenta-
ria (SENASICA). Además, sin impuestos de im-
portación y demás aranceles. Todo a través de 
una “licencia única universal”.

La meta es clara. Bajar la canasta básica de 
$1,129 a $1,039 –noventa pesos– y mantenerla ahí 
hasta el 28 de febrero. Pero el posible precio a pa-
gar es inmenso.

Olvídese la cascada de amparos por compe-
tencia desleal, tan solo 15 distribuidoras recibi-
rán este salvoconducto, la sanidad del país está 
en juego.

En su mañanera el presidente puso como 
ejemplo la incapacidad de importar carne de res 
barata de Argentina. Usemos ese mismo ejemplo 
para ilustrar.

México no acepta carne argentina de manera 
abierta desde 2001 y la razón es sencilla: la fiebre 
aftosa que existe por Argentina. En el inicio del 
milenio la crisis fue tal –Reino Unido sacrificó a 6 
millones de vacas– que cerramos las fronteras pa-
ra evitar una infección masiva de una enferme-
dad altamente contagiosa y letal entre el ganado.

La buena relación entre los presidentes Alber-
to Fernández y AMLO hizo que se comenzaran los 
trabajos técnicos – en 2001– para evaluar condi-
ciones y reabrir fronteras. A inicios de agosto re-
cién pasado una delegación de SENASICA fue a 
Argentina para una auditoría final. El resultado, 
que debía ser publicado 60 días después de la vi-
sita, tal vez nunca lo sabremos; el plazo venció a 
inicios de esta semana.

El presidente hizo una mofa geopolítica. ¿Có-
mo es que no decimos nada de la introducción de 
ganado de Guatemala (…) es que tienen mejor sa-
nidad que Argentina? Pues sí, ellos también tie-
nen prohibido introducir ganado argentino.

Ayer se le preguntó al presidente mayores de-
talles, a lo que respondió que las empresas de-
berán asumir su responsabilidad si existe una 
desgracia por importar alimentos en mal estado. 
Citando al presidente asusta su candidez. “Te da-
mos a ti la confianza, no vas a traer carne para 
enfermar a los mexicanos o para ocasionar una 
epidemia”. 

Con los 90 pesos que quieren bajar – a través 
de la medida más neoliberal posible– usted po-
drá comprarse un kilo de molida de res, de la co-
mercial, tan solo poniendo en riesgo una indus-
tria exportadora de 3 mil millones de dólares y 
varias decenas miles de empleos. Esta fiebre af-
tosa no es transmisible a humanos, por si tenía 
la duda. 

El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, confirmó que la fa-
milia de Esmeralda N., la mamá 
“buscadora” asesinada la madru-
gada del martes en la unidad ha-
bitacional Villa Frontera, ya re-
cibe protección de la Policía Es-
tatal por orden de la Fiscalía 
General del Estado (FGE).

“De parte de la Policía Estatal 
ya lo está llevando a cabo, desde 
anoche, hoy (miércoles) se reú-
nen con algún familiar de ellos, 
pero ya están haciendo los re-
corridos, la vigilancia de domi-
cilios, el acompañamiento, todo 
lo que implique seguridad y que 
puedan tener una vida con pre-
caución, pero no con terror”.

Agregó que la Secretaría de 
Gobernación estatal tiene el en-
cargo de mantener el contacto 
con la familia de la víctima, mien-
tras que la Policía Municipal de 
Puebla también se deberá sumar 
al cuidado de los deudos.

En enero de 2021, Betzabé N., 
hija de Esmeralda N., desapare-
ció junto con una de sus amigas. 
Desde entonces su madre co-
menzó su búsqueda, hasta que 
hombres armados le quitaron la 
vida cuando esperaba el trans-
porte en la 100 Poniente y 9 Norte 
de la capital poblana.

“¿Quién es la autoridad encar-
gada de investigar los hechos? 
La Fiscalía General del Estado, 
y está trabajando con mucha ra-
pidez. Yo creo que pronto sabre-
mos todo, todo sabremos, enton-
ces tengan confianza”, expresó el 
mandatario poblano en referen-
cia al crimen.

Finalmente, reiteró su conde-
na por el homicidio de Esmeral-
da N. y expresó sus condolencias 
por estos hechos.

Protegen a familia  de
madre “buscadora” 
asesinada en Villa Frontera
Pronto sabremos quiénes son los responsables del asesinato de Esmeral-
da N., dijo el gobernador Miguel Barbosa Huerta.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Es Imagen

Tras condenar el asesinato de 
la activista Esmeralda N., la presi-
denta de la Comisión de Igualdad 
de Género del Congreso, Nora Me-
rino Escamilla, llamó a la Fisca-
lía General del Estado (FGE) a re-
visar el otorgamiento de órdenes 
de protección a mujeres en riesgo.

Señaló que es indignante el fe-
minicidio de una madre que bus-
caba a su hija desaparecida des-
de enero de 2021.

Indicó que la FGE tendrá que 
revisar las fallas por las que no se 
protegió a Esmeralda N., además 
de que se deberá verificar si fue 
atendida su petición de ayuda.

“Si es que es una realidad, los 
órganos internos tendrán que 
actuar para ver quiénes son los 
que están fallando y por qué no 
se están dando las órdenes de 
protección”.

Expuso que desde el Poder 
Legislativo se revisa qué se pue-
de hacer para facilitar y garan-
tizar que, cualquier mujer que 
se sienta en peligro, pueda estar 

protegida.
Expresó que lo que se pide es 

justicia y no más estadística, por 
lo que llamó a las autoridades 
municipales a hacer su trabajo y 
no “echarle la bolita” al gobierno 
del estado.

Fiscalía debe proteger a 
mujeres en riesgo: Merino
Pidió a la FGE revisar por qué no se otorgó pro-
tección a la activista Esmeralda N., quien fue 
asesinada este martes.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El alcalde de Puebla, Eduar-
do Rivera Pérez, reveló que su ad-
ministración entregó a la Fisca-
lía General del Estado (FGE) los 
videos del sitio en el que fue ase-
sinada la activista Esmeralda N., 
quien buscaba a su hija desapa-
recida desde enero de 2021.

Hombres armados dispararon 
contra la víctima cuando espe-
raba el transporte público en la 
unidad habitacional Villa Fron-
tera, la madrugada del martes.

Además, Rivera Pérez reiteró 
que reprueba toda violencia en 
contra de todas las mujeres, pe-
ro sobre todo a quienes están en 
la búsqueda de sus hijas o hijos.

“Repruebo y lamento tajan-
temente ese tipo de hechos, co-
mo el de Esmeralda, y no de-
ben ocurrir a ninguna mujer 
en Puebla y en este país, ningu-
na mujer merece ser asesinada 
arteramente”.

Agregó que como primeros 
respondientes, el gobierno de la 
ciudad colabora con las autori-
dades ministeriales para dar con 
los asesinos de Esmeralda N.

“Siempre he confiado en la 
Fiscalía, y confío nuevamente en 

el trabajo que va a realizar, para 
que este hecho no quede impu-
ne y se llegue hasta sus últimas 
consecuencias”.

La administración municipal 
tiene cámaras de vídeovigilancia 

en el área donde ocurrió el ase-
sinato de la activista, además de 
las de los ciudadanos, explicó la 
secretaria de Seguridad Ciuda-
dana, María del Consuelo Cruz 
Galindo.

Entrega ayuntamiento videos 
para aclarar crimen de activista
El gobierno de la ciudad tiene cámaras de vigilancia en el sitio donde fue 
asesinada la madre que buscaba a su hija desaparecida, en la unidad ha-
bitacional Agua Santa, dijo el alcalde, Eduardo Rivera Pérez.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

Nos volvió a fallar
la Fiscalía

Chingo y dos montones de dudas van quedando en el 
camino tras lomita, por el atroz feminicidio de la buscado-
ra Esmeralda Gallardo, quien fue ultimada a plomazos du-
rante la madrugada del martes, allá por los rumbos de Vi-
lla Frontera.

Y es que por más vueltas de tuerca que le quiera dar la 
Fiscalía General de Justicia, el homicidio de Esmeralda 
Gallardo ya pegó “hondo y profundo” en varios cuadriláte-
ros de la sociedad camotera.

Pos cómo no, banda, si apenas nos veníamos repo-
niendo del cobarde asesinato de Cecilia Monzón, cuan-
do la cruenta realidad de violencia, inseguridad y clima 
hostil contra las mujeres, reventó en la cara de las buenas 
intenciones.

La Netflix, es una mentada de máuser la forma en que 
Esmeralda Gallardo perdió la vida, sin que de entrada ya 
fuera ubicado el o los malandros, y más cuando ya se sabe 
que cuando hay “voluntad” hasta el tiempo es corto.

Con qué confianza se puede uno pasear por las calles 
pa’ esperar el micro rumbo al chante, o de plano salir pa’ la 
tiendita de la esquina, si de buenas a primeras cuando no 
atropellan las rutas se arman las balaceras.

Y es que como el caso de Cecilia, a Esmeralda Gallardo a 
la de a Wilbur la fueron venadeando, la tuvieron entre ceja 
y ceja, tanto así que aprovecharon el momento justo, en la 
oscuridad pa’ cumplir el cometido.

Es más, mis carnales, sólo las familias que sufren el in-
fierno de vivir la desaparición de un ser querido, saben 
qué se siente tener las tripas atoradas, la mente en súpli-
cas eternas y desvivirse por el milagro del reencuentro.

¿A poco Esmeralda Gallardo iba a andar con el ojo pelón, 
cuidándose la espalda a cada paso, haciendo su vida dia-
ria, y pensando en el regreso de su hija, Betzabé Alvarado?

Nel, banda, y justo por eso es que ya había pedido la pro-
tección de las autoridades, pos la cosa estaba que ardía y 
su propia seguridad, como terminó pasando, estaba com-
prometida y en riesgo.

Y, entonces, ¿por qué chingao ni la Fiscalía o los poli-
cías se lo dieron?

Eso sí, ya que Esmeralda Gallardo no está, no se can-
san de cantar que su fanta ya tendrá custodia y cuidado 
de los azules, como el cuento del niño ahogado y el men-
tado pozo.

Así como lo leen, mis valedores, igualito que lo había de-
nunciado la misma Cecilia, la madre buscadora también 
cantó a tiempo que urgía que le echaran ojo, a costa de su 
propia vida por amenazas en su contra.

Y es que la integrante del Colectivo “Voz de los Desapa-
recidos” había señalado que su hija pudo ser víctima de 
trata, y de malandros, motivo extra pa’ no escatimar con su 
cuidado.

Como suele ser en estos casos, tarde o temprano la his-
toria juzgará a quienes pudieron y no quisieron; presumen 
y se callaron; se duelen y omitieron, pos de esos brillan en 
las fotos.

Ahí se las dejo al costo.
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Entre 2005 y 2018, la Zona Me-
tropolitana Puebla-Tlaxcala per-
dió tierras de riego temporal, 
bosques templados, pastizales 
y matorrales, entre otros, afirmó 
Guadalupe Azuara García, Inves-
tigadora Invitada del Centro de 
Investigación en Biodiversidad, 
Alimentación y Cambio Climá-
tico (CIBACC) y del Instituto de 
Ciencias de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla 
(BUAP).

Durante la primera sesión or-
dinaria 2022, añadió que se du-
plicó el suelo urbano, y que para 
2021 ya había 47 mil 921.55 hectá-
reas con esta característica.

El cuidado y gestión susten-
table del agua, el aprovecha-
miento de las precipitaciones 
pluviales y la planeación del 
crecimiento ordenado de las 
ciudades, con viviendas susten-

tables y cercanía con los servi-
cios, también fueron parte de 
los planteamientos registrados 
en su proyecto de investigación 
“Metabolismo Urbano Rural de 
las Zonas Metropolitanas de 
Puebla 2000- 2021”.

Por su parte, la diputada lo-
cal Guadalupe Leal Rodríguez, 
expresó la necesidad de aumen-
tar el arbolado urbano y transitar 
a infraestructura verde; además 
de promover, respetar, proteger y 
garantizar el derecho humano a 
la movilidad.

En la sesión se dio a cono-
cer que la actualización del Pro-
grama Metropolitano de Pue-
bla-Tlaxcala tardará alrededor de 
seis meses.

Sus principales avances se-
rán en fundamentación jurídica, 
Gobernanza Metropolitana, di-
námicas metropolitanas, evalua-
ción y seguimiento, así como es-
trategias de socialización, se ex-
plica en el acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial del Estado.

Se pierden tierras de riego temporal 
y bosques, alertan en el Congreso
La Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala se ve afectada, los municipios que la conforman tienen 47 mil 921 hectáreas de suelo 
urbano, señala Azuara García en la primera sesión ordinaria.

Giovanni Góchez Jiménez
Foto Agencia Enfoque
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La Noche Triste  
de la oposición  

Hace dos semanas le comentábamos del volantazo de úl-
timo minuto de senadores del partido Movimiento Regene-
ración Nacional (Morena), cuando no se iba a aprobar la re-
forma para extender la presencia del Ejército y la Marina Ar-
mada en tareas de seguridad pública.  

Ese viraje dio frutos y finalmente la sacaron, luego de que 
en este tiempo, cambiaron conciencias sospechosamente y 
lograron salir avante. 

La victoria no sólo se le puede adjudicar a los lideres en la 
Cámara Alta, Ricardo Monreal y a Alejandro Armenta, sino 
también al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
quien dicen que llegó a cerrar la pinza con esas conciencias 
otrora insurrectas. 

En cuanto a Alejandro Armenta, le da bonos esta victoria 
en lo que respecta a su proyecto de 2024 para Puebla. 

Ya tiene un punto o una medalla más a su favor con el que 
manda en el país, dicen algunos. 

En tanto Monreal, busca seguir abonando para el suyo 
propio, remando contracorriente. 

El presidente Andrés López Obrador, logró lo que que-
ría y no me refiero sólo a sacar a las calles a las fuerzas ar-
madas, sino debilitar y romper a la alianza opositora (léase 
PAN-PRI). 

Una jugada de ajedrez, también rumbo al 2024. 
Hay que decirlo, el sacar a las fuerzas castrenses no es una 

solución inmediata al problema grave de inseguridad que se 
vive. 

Hay un fracaso en la política de seguridad a vista de to-
dos, pero también el problema es de impunidad, el cuál si-
gue igual que en gobiernos anteriores y todo parece indicar 
que así continuará. 

Lo que pasó la noche del martes en el Senado, fue la acep-
tación del fracaso del modelo de la Guardia Nacional, como 
aparato civil de seguridad, creada en 2019. 

Se ve difícil que ahora, con el nuevo modelo con milita-
res al frente, cambie la situación para 2028 y haya un Méxi-
co distinto. 

Pero ojo, eso ya será problema del presidente o presiden-
ta siguiente. 

Mientras, ya saltaron la próxima gran elección. 
Asimismo, el martes por la noche, en ese juego de ajedrez, 

salió una oposición derrotada y dividida con su muro de con-
tención horadado. 

López Obrador, a dos años que culmine su mandato, pre-
valece y los derrota, tanto en el Senado, como la Cámara de 
Diputados, al anotarse una gran victoria política. 

El triunfo simbólicamente le servirá para proyectarse co-
mo invencible en su proyecto para efectos de propaganda 
política. 

Con esa victoria impuso su política, ya sea por oficio, 
amagos, intimidaciones e inclusive hasta por ofertas o bue-
nas intenciones de concertación. 

“Misión cumplida”, fue el parte de batalla de sus soldados 
(arriba señalados) a su comandante supremo. 

Ahora el problema no es lo político, sino lo que realmente 
importa, que la inseguridad baje. 

Y de eso, cómo se ven las cosas, aún seguimos en el túnel, 
sin luz cercana. 

En tanto, hay quienes dicen que si el tema no salía el pa-
sado martes aprobado, el presidente Obrador, lo hubiera 
traído hasta los primeros meses del 2023, en una guerra de 
ataques y desgaste a la oposición. 

Véase por dónde se vea, la jugada le traería victoria, co-
mo en el ajedrez. 

Las repercusiones de lo ocurrido en la Noche Triste de la 
oposición, para bien o para mal, todos las conoceremos tar-
de o temprano. 

Tiempo al tiempo. 

Las empresas Volkswagen y 
Audi, ambas instaladas en el es-
tado de Puebla, bajaron sus ven-
tas en los primeros ocho meses 
de este año, según el Registro Ad-
ministrativo de la Industria Au-
tomotriz de Vehículos Ligeros 
(Raiavl), presentado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) 

De acuerdo con las cifras reve-
ladas Volkswagen disminuyó su 
venta 8.3 por ciento y Audi has-
ta 7.2% entre los meses de enero 
a septiembre, respecto al mismo 
periodo de 2021. 

Volkswagen bajó a la cuarta 
marca más comercializada, al re-
gistrar 5 mil 587 unidades ven-
didas en septiembre, ahora re-
basada por General Motors, la 
que logró acomodar 14 mil 190 
unidades. 

En el mismo mes la marca japo-
nesa Nissan superó a la Volkswa-
gen, al vender 10 mil 807 y la que 
dio la sorpresa fue KIA, al comer-
cializar 7 mil 405 vehículos. 

En tanto la marca de autos de 
lujo, Audi, fue la número 20 del 
país con ventas de apenas 655 
unidades en el noveno mes del 
año. 

El organismo federal informó 
que en dicho periodo se vendie-
ron 778 mil 527 vehículos ligeros 
en el país, un incremento del 2.7 
por ciento respecto a los prime-
ros nueve meses de 2021, cuando 
fueron 757 mil 846. 

Pero en septiembre a compa-
ración de agosto, cayeron las ven-
tas 5.8 por ciento, luego de que en 
agosto se comercializaran 91 mil 
124 autos nuevos, cuarta caída en 
lo que va del año. 

La venta de vehículos de sep-
tiembre en todo México fue 
11.58% mayor que las registra-
da el mismo mes del año pasado, 

cuando se vendieron 76 mil 930 
unidades.  

El 2019 cerró con la venta de 
un millón 317 mil 931 vehículos, 
para 2020 el comercio cayó 27.9% 
con 950 mil 63 unidades vendi-
das debido a los impactos eco-
nómicos por la pandemia por la 
Covid-19.  

Para 2021 se vendieron en to-
tal un millón 14 mil 735 autos, 
6.8% más que el año previo, pe-
ro aún no alcanzó los niveles del 
2019. 

La información del Inegi pro-
viene de 22 empresas afiliadas a 
la Asociación Mexicana de la In-
dustria Automotriz, A.C. (AMIA), 
Giant Motors Latinoamérica y 
Autos Orientales Picacho. 

De este modo, el sector auto-
motriz del país reportó aumentos 
anuales en la producción, expor-
tación y ventas, al registrar alzas 
de 31.36, 16.93 y 16.47 por ciento 
en agosto con respecto al mismo 
mes de 2021, respectivamente. 

La exportación de unidades 
sumaron 248 mil 704, 18.33 por 
ciento más con respecto a agosto 
del año pasado, lo que puso fin a 
dos meses de caídas. 

Caen ventas de VW y
Audi, reporta el INEGI
Según las cifras reveladas Volkswagen disminuyó su venta 8.3 por ciento 
y Audi hasta un 7.2% entre los meses de enero a septiembre, respecto al 
mismo periodo de 2021. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE.
CONVÓQUESE QUIEN TENGA DERECHO A JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE 
454/2022, JUZGADO SEGUNDO CIVIL, ACTOR AL-
BERTO RIVERA ESCANDÓN RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DENOMINADO COHMAYOTITLA, UBICADO 
MUNICIPIO SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, CALLE 
TAMAULIPAS SIN NÚMERO, COLONIA GUADALUPE; 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE.- 19.91 METROS 
COLINDA CON CALLE TAMAULIPAS; SUR.- 20.00 ME-
TROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA DE PATRI-
CIO JORGE NAVARRO ROMERO; ESTE.- 29.59 METROS 
COLINDA CON CELESTINO MENDOZA SALAZAR; OES-
TE.- 28.38 METROS COLINDA CON GERARDO MAR-
TÍNEZ; COPIAS SECRETARÍA, CONTESTAR TERMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES A ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DE NO 
HACERLO POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
NOTIFICACIONES POR LISTA.  
DILIGENCIARIO 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. 
MARIA GUADALUPE VAZQUEZ SAUZA. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Empláceles doce días siguientes última publica-
ción, contestar demanda Usucapión, Inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad de ésta Circuns-
cripción Territorial de Tehuacán, Puebla; respecto 
fracción lote terreno ubicado lugar bien conocido 
“El Predio Colonia Guadalupe Localizado En El mu-
nicipio de Santiago Miahuatlán, Estado de Puebla; 
actualmente identificado Calle Veinte oriente Sin 
Número Municipio Santiago Miahuatlán Estado 
de Puebla; perteneciente a éste Distrito Judicial, 
medidas y colindancias siguientes: Norte.- Mide 
catorce metros cincuenta y seis centímetros co-
lindando con Barranca; Sur.- Mide catorce metros 
con cincuenta centímetros, colindando con Calle 
Veinte Oriente; Oriente.- Mide dieciséis metros con 
sesenta y nueve centímetros colindando con pre-
dio de María Guadalupe Vázquez Sauza; Poniente.- 
Mide dieciséis metros con cuarenta centímetros 
colindando con predio señora María Guadalupe 
Vázquez Sauza; Promueve Rubicela Geraldo Gordi-
llo, en contra de María Guadalupe Vázquez Sauza, 
no hacerlo se tendrá contestada sentido negativo, 
notificaciones en forma de lista, quedando copia 
de demanda, anexos, auto admisorio en Secretaria, 
expediente número 332/2022, Juzgado Segundo 
de lo Civil, Tehuacán, Puebla. 
Tehuacán, Puebla; octubre tres de dos mil veinti-
dós. 
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
EMPLÁCESE: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 4/2022 RESPECTO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN QUE PROMUEVE EL 
SEÑOR JAVIER MARTIN GARCIA MEJIA EN CONTRA 
DE ANA CATALINA RAMIREZ SORENSE, RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FINCA URBANA 
NÚMERO TRECE, MARCADA ACTUALMENTE CON EL 
NÚMERO OFICIAL QUINIENTOS VEINTICINCO DE LA 
AVENIDA DE CENTENARIO, DE LA COLONIA GUADA-
LUPE HIDALGO DE ESTA CIUDAD; CON MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE CATORCE METROS CON 
CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON EL SE-
ÑOR JUAN ABAD CADENA, AL SUR CATORCE METROS 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON EL 
SEÑOR DANIEL PEREZ CARRERA, AL ORIENTE OCHO 
METROS CON SETENTA Y TRES CENTÍMETROS CON 
LA SEÑORA CLAUDIA HUERTA, AL PONIENTE OCHO 
METROS CON SETENTA Y TRES CENTÍMETROS CON LA 
SEÑORA SAGRARIO JUÉREZ PÉREZ. PRESENTARSE A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS CONTADOS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR 
LISTA, QUEDANDO COPIAS DEL TRASLADO A SU DIS-
POSICIÓN EN SECRETARIA DEL JUZGADO (DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO). 
Tehuacán, Puebla; veintiuno de septiembre del 
dos mil veintidós.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARRELLANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARGARITA ELENA 
ROMERO SERRANO EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 102/2022, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA.
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR ASCENCION ISABEL 
AXALCO PÉREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
122/2022, AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA 
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR RICARDO AMANCIO 
AYALA PORFIRIO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
121/2022, AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, Ciudad 
Judicial, Puebla, Expediente1555/2021, emplazán-
doles a juicio de nulidad de acta de matrimonio 
asentada en el libro 1 de matrimonios del año 2019, 
asentada en el acta número 131 de fecha 18 de 
diciembre de 2019, levantada por la Juez Rosalin-
da Badillo Rosales en contra Juez Del Registro Del 
Estado Civil De Las Personas Modulo IMSS La Mar-
garita y todo interesado. Producir contestación en 
el término de doce días siguientes a la publicación 
del presente, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación se presenten ante esta Auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Diligenciario non 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Ciudad Judicial Puebla, ocho de septiembre del dos 
mil veintidós.
Disposición Juez Segundo de lo familiar de Pue-
bla, expediente 710/2022, Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento. Se corre traslado a todas 
aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir demanda de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO en procedimiento especial, en contra 
Juez Primero del Registro del estado Civil de las 
personas de Puebla y de todas aquellas personas 
que se crean con derecho, en acción promovida 
por SARAH RULAND CABALLEROS, para que acudan, 
dentro del término de tres días improrrogables si-
guientes a última publicación, a contradecir con 
justificación demanda, quedando en la oficialía 
del juzgado, copias simples de la demanda que 
provee, con apercibimiento que de no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogo de audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Para su publicación tres EDICTOS, periódico Into-
lerancia. 
C. Diligenciario 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 1589/2022, Juicio de RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE ARTEMIO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, en contra del C. Juez del 
Registro del Estado Civil de Chiautzingo, Puebla, 
en cumplimiento al auto de fecha doce de sep-
tiembre del dos mil veintidós. Por este conducto 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho, para que dentro del término 
de TRES días siguientes a la última publicación, se 
presenten a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se con-
tinuará con el procedimiento, en donde aparezco 
registrado con el nombre de “JOSE ARTEMIO RODRI-
GUEZ” autorizando agregar el apellido de “HERNAN-
DEZ” debiendo quedar el nombre de JOSE ARTEMIO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ en el apartado fecha de 
nacimiento se asentó “26 DE ENERO PROXIMO PA-
SADO”, siendo lo correcto VEINTISEIS DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA, por otro lado en el 
apartado lugar de nacimiento se asentó “EN SU 
CASA HABITACION” siendo el correcto “SAN LOREN-
ZO CHIAUTZINGO, PUEBLA” por otra parte en el apar-
tado nombre de la madre aparece correcto “ como 
ISABEL HERNANDES siendo lo ISABEL HERNANDEZ”. 
Quedando a su disposición en secretaria NON de 
este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ
 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EN ACUERDO DE FECHA 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1592/2022 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR JOSÉ LUIS TOBON HERNÁNDEZ. SE 
ORDENA EMPLAZAR A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHOS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTESTAR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO, PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
QUEDANDO EL TRASLADO EN LA SECRETARIA AC-
TUANTE DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 3 DE OCTUBRE DE 2022.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITA AL JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TEPEACA PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON PUEBLA, PUE.
CONVÓQUENSE A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO DENTRO DEL JUICIO DE USU-
CAPIÓN QUE PROMUEVE EL C. ARMANDO GUERRERO 
LUNA, DENTRO DEL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO: 
555/2022, EN EL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZA-
DO EN MATERIA CIVIL, respecto del bien inmueble 
identificado como “lote número once de la man-
zana doscientos cuarenta, zona uno, del ex ejido 
denominado San Baltazar Campeche Municipio 
de Puebla, lote donde actualmente se encuentra 
construida la vivienda marcada con el número 
808,” de la calle 73 oriente, Colonia Loma Linda, en 
esta ciudad de Puebla, Puebla, inmueble que tiene 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE 
MIDE: 10.00 METROS LINDA CON: LOTES NUMERO 10 Y 
17, ACTUALMENTE VIVIENDA MARCADA CON EL NU-
MERO 807 DE LA PRIVADA A71 ORIENTE, AL SURESTE 
MIDE: 23.00 METROS LINDA CON: LOTE NUMERO 10, 
ACTUALMENTE VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO 
806 DE LA CALLE 73 ORIENTE, AL SUROESTE MIDE: 
10 METROS LINDA CON: CALLE 73 ORIENTE; Y AL NO-
ROESTE MIDE: 22.80 METROS LINDA CON: LOTE NU-
MERO 12 ACTUALMENTE LA VIVIENDA MARCADA CON 
EL NUMERO 810 DE LA CALLE 73 ORIENTE, EN ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, DEMANDA, ANEXOS Y 
TRASLADOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
PUEBLA, PUEBLA, OCTUBRE 04 DEL 2022. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.  
EL DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1559/2022, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JEISON HERNAN-
DEZ Y/O JEISON HERNANDEZ PEREZ, EN CONTRA 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN BALTAZAR 
TEMAXCALAC, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
en cumplimiento al auto de fecha siete de sep-
tiembre de dos mil veintidós. Por este conducto se 
ordena emplazar a todas aquellas personas que se 
crea con derecho a contradecir la demanda, para 
que dentro del término de DOCE días siguientes 
última publicación y se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y se continuara con el procedimiento. Quedando a 
su disposición en secretaria NON de este juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ
 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Ex-
pediente 725/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve LUCINA DOMITILA 
FUENTES BERMEJO, en contra del juez del registro 
del estado de las personas de Ahuehuetitla, Pue-
bla, córrase traslado a aquellas personas créanse 
derecho contradecir demanda, término tres días 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día 
y hora para desahogar audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado oficialía. Refiérase al nombre correcto 
LUCINA FUENTES BERMEJO y no LUCINA DOMITILA 
FUENTES BERMEJO, ordenado mediante auto de 
fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
H. Puebla de Z. a 3 de octubre del 2022. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. EXPEDIENTE 
1225/2022, convóquese a JUICIO ORDINARIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve por 
su propio derecho JESUS MEDINA GONZALEZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TEPEACA, PUEBLA y en contra de 
todo aquel que se crea con derecho, demandando 
LA NULIDAD ABSOLUTA de la ACTA DE NACIMIENTO 
número 00140, del libro de nacimientos 01 del año 
1993, a nombre de JESUS MEDINA GONZALEZ, con 
fecha de registro 19 de febrero de 1993, asentado 
ante el Juez del Registro del Estado Civil de Tepea-
ca, Puebla. ACTA DE NACIMIENTO que PREVALE: Acta 
número 1214, del libro de nacimientos 07 del año 
1993, a nombre del suscrito JESUS MEDINA GONZA-
LEZ, de fecha de registro nueve de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, asentado ante el Juez 
del Registro del Estado Civil de La Libertad, Puebla, 
Puebla SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO a comparecer en el término 
de DOCE DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el 
procedimiento, quedan en secretaria a disposición 
copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio. 
Tepeaca, Puebla, a 19 de agosto de 2022. 
LA DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR JOSE CUPERTINO 
VARELA MORALES EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
124/2022, AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, CONVOQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERES IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Cuarto de lo Familiar del distri-
to Judicial de Puebla, relativo al Juicio Especial de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, radicado 
bajo el número expediente 749/2022, promovido 
por MARIA HERIBERTA TOMASA MARTINEZ MENDOZA 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Aljojuca, Puebla, para ajustar a la 
realidad social y jurídica su fecha y lugar de naci-
miento, así como el nombre de su progenitora en 
su acta de nacimiento quedando de la siguiente 
forma: DIECISEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO, ALJOJUCA, PUEBLA, y MARIA BER-
NARDA PETRA MENDOZA MELCHOR. Auto de fecha 
catorce de septiembre del dos mil veintidós ordena 
dar vista a todas aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DIAS contando 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir, 
con justificación, dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este juzgado copia simple de esta, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a 03 de octubre del 2022. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Segundo familiar del distrito 
judicial de Puebla, expediente 1445/2021, con auto 
de fecha trece de septiembre de dos mil veinti-
dós, relativo al JUICIO UNILATERAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, promueve CLAUDIA MARISOL MONTIEL 
GOMEZ, en contra de RODOLFO LUNA ALVAREZ, to-
mando en consideración que la parte demandada 
RODOLFO LUNA ALVAREZ, no compareció a audien-
cia de avenencia pese a estar legalmente citado, 
con fundamento en los artículos 62, 63 y 677 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
ordena su emplazamiento por medio de un edicto 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico “INTOLERANCIA”, haciéndole saber que 
cuenta con el termino de DOCE DIAS, para dar con-
testación a la demanda instaurada en su contra, 
en la que además deberá expresar su conformidad 
con el convenio, o bien realizar una contrapropues-
ta, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se ten-
drá como no aceptado el convenio, y se procederá 
a dictar la resolución que decreta la disolución 
del vínculo matrimonial, dejando a salvo los dere-
chos de las partes para que lo hagan valer en vía 
incidental, exclusivamente por lo que concierne al 
convenio. Así lo acordó y firma el ciudadano ABO-
GADO JULIO VARGAS DOMINGUEZ, Juez Segundo de 
lo Familiar de este Distrito Judicial, ante el ABOGA-
DO FRANCISCO RAFAEL FAJARDO PEÑA, secretario 
de acuerdos con quien actúa y da fe. 
PUEBLA, PUEBLA; A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis 
de septiembre de dos mil veintidós, expediente 
338/2022, relativo al JUICIO DE USUCAPION E IN-
MATRICULACIÓN promovido por los CC. LUIS REYES 
DEL RAZO Y ROSA ISELA AGUILAR TAPIA, en contra 
de CESAR MENDEZ SANTANA, mediante auto de 
fecha SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
convóquese a todas las personas que se crean con 
derecho respecto del predio denominado como; 
UNA FRACCIÓN DE LA EX HACIENDA DE TEMAXCALAC, 
UBICADO EN LA CALLE DOMINGO ARENAS, NÚMERO 
VEINTITRÉS LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR TEXMACA-
LAC, SAN MARTIN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA, 
con las siguientes medidas y colindancias; NORTE: 
quince metros, con catorce centímetros, colinda 
con CANAL, al SUR: quince metros con seis centí-
metros, colinda con Propiedad privada del señor 
MAURO DOMINGUEZ QUETCHOTL, al ESTE: ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados con veintinueve 
centimetros, colinda con JOSÉ ANACLETO MIGUEL 
CORTES REYES, al OESTE: ciento sesenta y cinco 
metros con treinta y cuatro centímetros, colinda 
con PEDRO VÁSQUEZ CANTE, emplazándolos dentro 
del término legal de doce días a partir de la última 
publicación, contesten lo que a su derecho e inte-
rés convenga con respecto a la demanda oponga 
excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas en 
términos de lo dispuesto por el artículo 204 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, con el apercibimiento en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada se tendrá 
por contestada en sentido negativo y concurran 
por escrito en el procedimiento debiendo estable-
cer argumentos de su derecho y documentos que 
lo justifiquen, quedando a su disposición traslado 
anexo en la Secretaria Par. Huejotzingo, Puebla, a 
cuatro de octubre de dos mil veintidós. LICENCIADO 
ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Za-
capoaxtla, Puebla. Expediente número 376/2022. 
Juicio de USUCAPIÓN. Promueve CARMEN ANTONIA 
HERNANDEZ BAUTISTA vs. MARIANO MACARIO HER-
NANDEZ, respecto de Una fracción que se segrega 
del predio “chilcuahuta”, ubicado en el municipio 
de Cuetzalan del Progreso, del Estado de Pue-
bla, con las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: mide 10.09 metros (diez metros con cero 
nueve centímetros), colinda con Felipe Macario 
Hernández; SUR: mide 10.12 (diez metros doce cen-
tímetros), colinda calle principal; ORIENTE: mide 19 
metros (diecinueve metros), colinda con Mariano 
Macario Hernández, y PONIENTE: mide 19.05 me-
tros (diecinueve metros cero cinco centímetros), 
colinda con Mariano Macario Hernández. Con una 
superficie de terreno de 192.24 metros cuadrados. 
Producir contestación en el término de doce días 
después a la última publicación, apercibidos que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo y por perdidos los derechos que pu-
dieran hacer valer. Copia demanda, anexos y auto 
admisorio en Secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla a veintisiete de septiembre de 
dos mil veintidós. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓaN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR SILVINO JACINTO PEREZ 
ACTIOPAN EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 125/2022, 
AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, CONVOQUESE TODO AQUÉL CRÉASE CON 
DERECHO E INTERES IMPORTE, APERCIBIDOS NO HA-
CERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AUTOS SECRETARIA 
PARA ACORDAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE, SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO 
SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA.
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El diputado local, Carlos Al-
berto Evangelista Aniceto, pre-
sentó una iniciativa para castigar 
con penas más severas a los femi-
nicidas de indígenas o de mujeres 
en situación de vulnerabilidad.

De acuerdo con el documen-
to, la pena se agravará hasta en 
una tercera parte de su mínimo 
y máximo, cuando la víctima sea 
una niña o adolescente, se trate 
de una mujer en situación de vul-
nerabilidad por su raza o condi-
ción étnica, o sea descendiente 
de pueblos originarios.

El también presidente de la 

Comisión de Grupos Vulnerables 
explicó que el castigo también se-
rá mayor si la víctima es refugia-
da, está en desplazamiento for-
zado, se encuentre embarazada 
o en periodo de puerperio, con al-
guna discapacidad, en situación 
socioeconómica desfavorable o 
afectada por un conflicto arma-
do, por violencia política, trata de 
personas, tráfico de migrantes, 
explotación laboral o sexual.

Sostuvo que incluir a las mu-
jeres en su diversidad y etapas de 
vida, permitirá atender los com-
promisos internacionales en ma-
teria de derechos humanos.

Aceptó que, a pesar de los es-
fuerzos realizados en Puebla, el 
número de feminicidios conti-

núa siendo preocupante, sobre 
todo con las niñas y adolescentes.

“Tan solo en lo que va del año, 
han sido las víctimas que mayor 
dolor han dejado en la sociedad 
por la naturaleza de los críme-
nes, y las circunstancias de vul-
nerabilidad en la que se encon-
traban”, expresó.

Recordó el primer feminicidio 
infantil que tuvo lugar en la Sie-
rra Negra de Puebla, en el muni-
cipio de Zoquitlán, el 17 de enero 
de 2022, y a su víctima de 10 años, 
de origen indígena, quien tam-
bién fue violada y asesinada. 

Lamentó que del agresor no se 
tenga información, pese a que en 
febrero fue aprehendido un sos-
pechoso que fue liberado por fal-
ta de pruebas.

También mencionó a Bren-
da, de cuatro años, víctima de fe-
minicidio en junio de 2022, en 
Chichiquila.

La víctima más reciente, in-
dicó, fue una adolescente de 13 
años que se encontraba en su do-
micilio, al momento en que in-
gresaron unos sujetos a robar en 
Hueyapan.

Piden ampliar penas a 
feminicidas de menores
El castigo también será para quienes cometan el delito contra mujeres en situación de vulnerabilidad, propuso el diputado 
local, Carlos Alberto Evangelista Aniceto. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha tres de octubre 
de dos mil veintidós. Expediente 1209/2022, rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ANTONIA CAZAREZ 
PÉREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE HUAQUECHULA, PUEBLA, dé se vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. 
ATLIXCO, PUEBLA CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juzgado Civil Distrito Judicial Tepeaca, 
por auto de fecha treinta y uno de agosto dos mil 
veintidós, dentro del expediente 1427/2022, del 
Juicio Intestamentario convocase por este medio 
quienes se crean con derecho a la herencia legiti-
ma a bienes de EZEQUIEL MORALES MORALES, para 
que comparezcan a deducirlo en un plazo de diez 
días, que se contara al día siguiente de la fecha de 
Publicación, debiendo concurrir por escrito argu-
mentando su derecho, copias traslado Secretaria 
del Juzgado, promueve BELISARIO MORALES MORA-
LES y otros. 
Tepeaca, Puebla, a 30 de septiembre 2022.
La Diligenciaria Non. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA UNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. SE CONVOCA QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO a la herencia legítima de: 
CARMEN FLORIANA PACHECO MELÉNDEZ Y/O FLORA 
PACHECO, originaria y vecina que fue de Tehua-
cán, Puebla, a efectos comparezcan a deducir 
derechos término DIEZ DÍAS, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen derechos 
y propongan albacea definitivo, Juicio Sucesorio 
Testamentario expediente número 1559/2022, 
Promueve LUCIA GÁMEZ PACHECO Copias, anexo y 
auto admisorio disposición, Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, cinco de octubre de dos mil 
veintidós. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
POR DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDOS. 
SE CONVOCA QUIENES SE CREAN CON DERECHO, a 
la herencia legitima: JOSE ROBERTO ALVARADO PO-
CEROS y/o ROBERTO ALVARADO POCEROS, originario 
y vecino colonia lomas del sur, Puebla, Puebla; a 
efectos comparezcan a deducir derechos termino 
DIEZ DIAS, debiendo establecer argumentos, do-
cumentos que justifiquen derechos y propongan 
albacea definitivo, juicio sucesorio intestamen-
tario expediente número 771/2022 Promueve: 
GISELA RODRIGUEZ FRAGOSO y/o ISELA RODRIGUEZ 
DE ALVARADO Y MARIA GUADALUPE IRMA ALVARADO 
RODRIGUEZ. Copias, anexo y auto admisorio dispo-
sición, secretaria del Juzgado. 
Puebla, Puebla; a cinco de Octubre del dos mil vein-
tidós. DILIGENCIARIO NON. 
ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SAN JUAN DE LOS LLANOS, ESTADO DE PUEBLA, EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. CONVÓQUESE A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A LOS BIENES 
DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE DE PEDRO BO-
NILLA CARMONA, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO RESPEC-
TIVO, COMPAREZCAN Y SE APERSONEN AL PRESEN-
TE JUICIO SUCESORIO A DEDUCIR LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE LES PUDIEREN CORRESPONDER, 
QUEDANDO COPIAS A SU DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DEL JUZGADO. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
PROMUEVE LINDA VALERIA MORA MORALES. EXPE-
DIENTE NÚMERO 471/2022.
LIBRES, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
LA DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO. 
LICENCIADA SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha tres de octubre 
de dos mil veintidós. Expediente 1210/2022, rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por EDUARDO VAZQUEZ 
VEGA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA, dé se 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
ATLIXCO, PUEBLA CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARÍA 
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 561/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve LAURA 
AVILÉS RODRÍGUEZ a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: LAURA AVILÉS RO-
DRÍGUEZ,  como fecha de nacimiento el TREINTA 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO como lugar de nacimiento VENUSTIANO 
CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO; nombre de mi pa-
dre ARMANDO AVILÉS JIMÉNEZ, nombre completo 
de mi madre VICTORIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, número 
de acta 353 TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES. Auto 
de fecha quince de septiembre de dos mil veinti-
dós, emplácesele mediante EDICTO a toda persona 
que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 563/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve GERARDO 
GARCÍA MARCIAL a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí nombre: GERARDO GARCÍA MAR-
CIAL, como fecha de nacimiento el VEINTICUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE, como lugar de nacimiento TOTOLTEPEC DE 
GUERRERO, PUEBLA; nombre de mi padre JULIÁN 
GARCÍA CRISTINO, nombre completo de mi madre 
MARCIANA MARCIAL GÓMEZ. Auto de fecha quince 
de septiembre de dos mil veintidós, emplácesele 
mediante EDICTO a toda persona que pudiera tener 
interés en contradecir demanda para que com-
parezca en termino de tres días para hacer valer 
su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 562/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve ELIZABETH 
CONCEPCIÓN CUESTA MARCIAL a efecto de que 
se asiente correctamente mí nombre: ELIZABETH 
CONCEPCIÓN CUESTA MARCIAL, como fecha de 
nacimiento el OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y UNO, como lugar de nacimiento 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA; nombre de mi 
padre LINO CUESTA MARTÍNEZ, nombre completo 
de mi madre PILAR MARCIAL ROSAS. Auto de fecha 
quince de septiembre de dos mil veintidós, emplá-
cesele mediante EDICTO a toda persona que pudie-
ra tener interés en contradecir demanda para que 
comparezca en termino de tres días para hacer va-
ler su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 564/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve TOMÁS 
PLUTARCO GUTIÉRREZ RAMOS a efecto de que se 
asiente correctamente mí nombre: TOMÁS PLUTAR-
CO GUTIÉRREZ RAMOS, como lugar de nacimiento 
AXUTLA, AXUTLA, PUEBLA; nombre de mi padre IRI-
NEO GUTIÉRREZ TAPIA, nombre completo de mi ma-
dre REYNA RAMOS DELGADO. Auto de fecha quince 
de septiembre de dos mil veintidós, emplácesele 
mediante EDICTO a toda persona que pudiera tener 
interés en contradecir demanda para que com-
parezca en termino de tres días para hacer valer 
su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 568/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve FIDELA 
ROJAS SIERRA a efecto de que se asiente correc-
tamente mí nombre: FIDELA ROJAS SIERRA,  como 
fecha de nacimiento el VEINTICUATRO DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE como lugar de 
nacimiento TULCINGO DE VALLE, TULCINGO, PUE-
BLA; nombre de mi padre SILVIANO ROJAS GARCÍA, 
nombre completo de mi madre RAYMUNDA SIERRA 
PÉREZ, fecha de registro 25 VEINTICINCO DE ABRIL 
DE 1967 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE. Auto de 
fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 567/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve JUAN 
RAMOS CRISANTOS a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí nombre: JUAN RAMOS CRISANTOS,  
como fecha de nacimiento el DOS DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO como lugar 
de nacimiento SAN MIGUEL TLALTEPEXI, TULCINGO, 
PUEBLA; nombre de mi padre FELICIANO RAMOS 
PALACIOS, nombre completo de mi madre JAIME 
CRISANTOS LÓPEZ, número de acta de nacimiento 
correcta 110. Auto de fecha quince de septiem-
bre de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 565/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve GUADALUPE 
CARLOS PADILLA CORTÉZ a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: GUADALUPE CARLOS 
PADILLA CORTÉZ,  como fecha de nacimiento el 
VEINTISÉIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES como lugar de nacimiento SAN MIGUEL 
TLALTEPEXI, TULCINGO, PUEBLA; nombre de mi pa-
dre JUAN INOCENCIO PADILLA MARTÍNEZ, nombre 
completo de mi madre ROSA CORTÉZ LÓPEZ. Auto 
de fecha quince de septiembre de dos mil veinti-
dós, emplácesele mediante EDICTO a toda persona 
que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 569/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve RICARDA 
RAMOS VALDEZ a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí nombre: RICARDA RAMOS VALDEZ,  
como fecha de nacimiento el ONCE DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO como lugar 
de nacimiento SAN MIGUEL TLALTEPEXI, TULCINGO,  
PUEBLA; nombre de mi padre RAMÓN RAMOS RAMA-
LES, nombre completo de mi madre AMALIA VALDÉZ 
ALATORRE, fecha de registro correcta 24 VEINTI-
CUATRO DE DICIEMBRE DE 1951 MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UNO, número de acta de nacimiento 
226 DOSCIENTOS VEINTISÉIS, sexo FEMENINO, pre-
sentada VIVA. Auto de fecha quince de septiem-
bre de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 571/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve ANGÉLICA 
MORENO FUENTES a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí nombre: ANGÉLICA MORENO FUEN-
TES, como fecha de nacimiento el VEINTE DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, como lugar 
de nacimiento TEHUITZINGO, PUEBLA; nombre de 
mi padre NICOLAS MORENO LEÓN, nombre comple-
to de mi madre MARGARITA FUENTES GONZÁLEZ, 
fecha de registro 31 TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 
DE 1979 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE. Auto 
de fecha quince de septiembre de dos mil veinti-
dós, emplácesele mediante EDICTO a toda persona 
que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 570/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve JOSE-
FINA GUZMÁN MORÁN a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: JOSEFINA GUZMÁN 
MORÁN, como fecha de nacimiento el QUINCE DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, 
como lugar de nacimiento TULCINGO DE VALLE, 
TULCINGO, PUEBLA; nombre de mi padre GUADALU-
PE GUZMÁN MORÁN, nombre completo de mi madre 
SOFÍA MORÁN GARCÍA, abuelo paterno GORGONIO 
GUZMÁN, abuela paterna TAURINA MORÁN, fecha 
de registro correcta 23 VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE 
DE 1962 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS. Auto de 
fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ FAMILIAR, TEHUACAN, PUE-
BLA. 
Auto de fecha doce de septiembre de dos mil 
veintidós. CONVOQUESE PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHOS, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: MARIA ELIA ESTEVEZ GARCIA, Expediente 
Número 1651/2022 promueve Albacea PORFIRIO 
MIRANDA GUZMAN, comparezcan a deducirlos 
TERMINO DIEZ DIAS, Copias Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; veintiséis de septiembre de dos 
mil veintidós. DILIGENCIARIA.
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 589/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve MARCELINO 
PÉREZ NAVA a efecto de que se asiente correcta-
mente mí nombre: MARCELINO PÉREZ NAVA, como 
fecha de nacimiento el DOS DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS, como lugar de nacimiento 
PROGRESO, PIAXTLA, PUEBLA; nombre de mi padre 
VICTORIANO PÉREZ ESPINDOLA, nombre completo 
de mi madre LEONOR NAVA PÉREZ, que fue presen-
tado VIVO, sexo MASCULINO. Auto de fecha veinte 
de septiembre de dos mil veintidós, emplácesele 
mediante EDICTO a toda persona que pudiera tener 
interés en contradecir demanda para que com-
parezca en termino de tres días para hacer valer 
su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, expediente 891/2013 for-
mado con motivo del Procedimiento Civil Juicio 
Ordinario de Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por MARIO GARCÍA VILLEGAS en contra 
de FERNANDO GARCÍA LAZCANO, mediante auto de 
fecha uno de septiembre del año dos mil veintidós, 
se ordenó EMPLAZAR POR EDICTOS AL DEMANDO 
FERNANDO GARCÍA LAZCANO, para que dentro del 
término de doce días contados a partir de la última 
publicación de los edictos, produzca por escrito 
su contestación de demanda, así como para que 
señale domicilio ante esta autoridad a fin de que 
reciba notificaciones, aportando las pruebas nece-
sarias, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
le tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento. Copia traslado en 
la Secretaria del Juzgado.
Ciudad Judicial, Siglo XXI, Puebla a 29 de septiem-
bre de 2022.
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Por disposición en el Juzgado de Oralidad en Ma-
teria Familiar del Distrito Judicial de Puebla, en 
cumplimiento a la audiencia de fecha veintitrés 
de septiembre de dos mil veintidós, respecto a la 
carpeta número JOF/DJP/2475/2022/DI relativa al 
Juicio de Divorcio Incausado, se ordena emplazar 
a la parte demandada KARINA VARGAS MENDOZA, 
mediante edictos, para que en un término de nue-
ve días comparezca a las instalaciones que ocupa 
este juzgado, INSTALACIONES DE CIUDAD JUDICIAL 
SIGLO XXI, con domicilio ubicado en PERIFÉRICO 
ECOLÓGICO NUMERO CUATRO MIL, COLONIA RESER-
VA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRÉS CHO-
LULA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ, y conteste demandada y seña-
le domicilio para recibir notificaciones. Quedando 
en la Secretaria a su disposición los documentos 
exhibidos, memorial y DVD de la admisión de la 
demanda. 
Ciudad Judicial Siglo XXI San Andrés Cholula Pue-
bla. Cuatro de octubre de dos mil veintidós. 
La C. Diligenciaria 
Lic. Susana Flores Arenas EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR BARTOLA CARVENTE 
ROJAS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 123/2022, 
AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, CONVOQUESE TODO AQUÉL CRÉASE CON 
DERECHO E INTERES IMPORTE, APERCIBIDOS NO HA-
CERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AUTOS SECRETARIA 
PARA ACORDAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE, SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO 
SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 590/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve FRANCIS-
CO MÉNDEZ MARTÍNEZ a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: FRANCISCO MÉNDEZ 
MARTÍNEZ, como fecha de nacimiento el DIEZ DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
como lugar de nacimiento AXUTLA, AXUTLA, PUE-
BLA; nombre de mi padre IRINEO MÉNDEZ DELGA-
DO, nombre completo de mi madre MARINA JUANA 
MARTÍNEZ DELGADO, número de acta 86 OCHENTA 
Y SEIS. Auto de fecha veinte de septiembre de dos 
mil veintidós, emplácesele mediante EDICTO a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
demanda para que comparezca en termino de 
tres días para hacer valer su derecho, de no ha-
cerlo se tendrá por perdido su derecho, quedando 
en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, 
anexos y auto de admisión para que se impongan 
de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHILAC, 
PUEBLA.
Convóquese, disposición Juzgado Municipal San 
Gabriel Chilac, Puebla, auto veintiuno de junio del 
dos mil veintidós a quien se crea con derecho 
contradecir demanda JUICIO USUCAPION respecto 
predio rustico ubicado e identificado como SOLAR 
MUCHITITLA CON CASA UBICADA EN LA SEXTA CA-
LLE DE MATAMOROS DE SAN GABRIEL CHILAC, AC-
TUALMENTE CALLE MARIANO MATAMOROS NUMERO 
CIENTO DIECIOCHO, COLONIA CENTRO, SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA, medidas y colindancias; ORIENTE 
22.38 metros limitase con el de Modesto Martínez, 
piedras clavadas en sus extremos y cerca de carri-
zo señala el límite en línea recta del que se mide 
NORTE formada de tres líneas mide la primera 20.15 
metros limitase con el de Lucas Flores bardas con 
pared señala el límite del que se mide, haciendo 
constar, que este viento pasa la servidumbre de 
paso de un callejón que mide de ancho 01.65 me-
tros y que se sirve para uso de Alicia Linares, Paula 
Méndez y de este último solar para producirse a 
los inodoros instalada en la parte oriente de este 
solar, la segunda línea de norte a sur 14.00 metros 
y la tercera y última de oriente a poniente 05.30 
metros limitase con el de Alicia Linares y Paula 
Méndez, en este última línea pared de piedras 
los divide en medo de lindero de ambos solares; 
PONIENTE 05.95 metros y se limita con el que hoy 
adquiere Paula Méndez, piedras clavadas en sus ex-
tremos y rayas caldas en la pared señala el límite; 
SUR formada de tres líneas mide la primera 05.60 
metros, la segunda de norte a sur en 01.45 metros 
y la tercera y última de occidente a oriente 18.40 
metros limitase con la calle de su ubicación (sexta 
de matamoros) sirviendo la misma de lindero, ex-
pediente 339/2022, promueve GUADALUPE GONZA-
LEZ GASPAR contra ELENA, MARIA EPIFANIA Y JOSE 
MATEO todos de apellidos MARTINEZ, término doce 
días después de Última publicación, comparezca a 
dicho juzgado para manifestar lo que a su derecho 
crea corresponder. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA; VEINTITRES DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
LICENCIADA ELISA PACHECO LÓPEZ. 
DILIGENCIARIA JUZGADO MUNICIPAL SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDE-
RALES. SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 37/2022. Demandadas: Corporativo Palasus, Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble y Mexicana de Empeños, Sociedad Anónima de Capital variable. Domicilio: ignorado. En proveído de nueve 
de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Juez Tercero de Distrito en Materias de Amparo, Civil, Administrati-
va y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, se ordenó que el emplazamiento a juicio de las de-
mandadas, se realice por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado de Puebla, haciendo de 
su conocimiento que por proveído de doce de abril de dos mil veintidós, se admitió a trámite en la vía ordinario 
mercantil la demanda promovida en su contra por Ignacio Ángelo Berttol Garza y José Luis Hernández Cabrera, 
quedando radicada bajo el expediente 37/2022, en el que se reclama la declaración judicial de inexistencia 
de contrato privado de franquicia; la declaración judicial de rescisión de contrato de comodato y como con-
secuencia el pago de daños y perjuicios así como el pago de gastos y costas, ordenándose correr traslado a 
dichas demandadas por medio de la copia simple de la demanda y sus anexos, así como el escrito aclaratorio, 
debidamente cotejadas y selladas por la secretaría del juzgado, las cuales se encuentran a su disposición en 
este órgano jurisdiccional, a fin de que dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación que por este medio se les practique, entreguen su contestación por escrito 
y hagan valer las excepciones y defensas que estimen pertinentes, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
así, se les tendrá por perdido el derecho correspondiente. Asimismo, se les requiere para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la zona metropolitana o en el área conurbada al municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se les harán, incluyendo las de carácter personal, 
por lista que se fije en los estrados del juzgado, salvo que de autos se advirtiera que su domicilio particular se 
encuentra en esta circunscripción territorial. Finalmente, se hace de su conocimiento que la sentencia que se 
dicte en este asunto, estará a disposición del público para su consulta, conforme al procedimiento de acceso 
a la información; asimismo, el derecho que le asiste para manifestar, hasta antes de que se dicte el fallo, su 
voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación; en la inteligencia de que la falta 
de oposición conlleva su consentimiento. 
San Andrés Cholula, Puebla; nueve de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Rosales Martínez 
1 Firma de manera electrónica, en términos de los artículos 1,2,13,14, fracción VIII y 25 del Acuerdo General 
21/2020 del Pleno de Consejo de la Judicatura Federal, y su similar 1/2021 de veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno, relativos a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus COVID-19; y, Acuerdo General Conjunto 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO BORJA OSORIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOS, TEPEACA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 775 y 784 
fracciones II de la letra c, Inciso B, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, se 
manifiesta lo siguiente:
Convóquense quienes se crean con Derecho a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de los de cujus 
ALFONSO VARGAS SANCHEZ Y FELIPA TERAN CRUZ 
Y/O FELIPA TERAN Y/O GUADALUPE TERAN, acae-
cido el primero desde las VEINTIUN HORAS CON 
QUINCE MINUTOS, del día OCHO DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, quien fue originario 
y vecino de SANTA MARIA NENETZINTLA, ACAJETE, 
PUEBLA y como su último domicilio ubicado en CA-
LLE NUEVE NORTE, NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO, 
SANTA MARIA NENETZINTLA, ACAJETE, PUEBLA, 
acaecido el segundo desde las DIECINUEVE HO-
RAS, del día VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, 
quien fue originaria y vecina de SANTA MARIA 
NENETZINTLA, ACAJETE, PUEBLA, y como su ultimo 
domicilio ubicado en CALLE ONCE NORTE, NÚMERO 
DOSCIENTOS CUATRO, SANTA MARIA NENETZINTLA, 
ACAJETE, PUEBLA; presentarse deducir derechos, 
diez días siguientes a la última publicación. A 
solicitud de los señores TOMAS SIXTO, NARCISO, 
FERNANDO y CARMELO de apellidos VARGAS TERAN, 
en su carácter de descendientes directos. Firma-
da mediante Instrumento número VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS DOS (26,202), del Volumen DOSCIEN-
TOS VEINTINUEVE (229), de fecha VEINTIOCHO DE 
JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.
EN LA HEROICA E HISTÓRICA CIUDAD DE TEPEACA 
DE NEGRETE PUEBLA, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
ABOGADO, GUILLERMO BORJA OSORIO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Juzgado Municipal en Materia Civil de Tehuacán, 
Puebla, que promueve Irene Vicente Aquino, por 
su propio Derecho, Juicio Especial de Rectificación 
de acta de nacimiento por enmienda, Expedienté 
584/2022, con la finalidad de Enmendar y Recti-
ficar su nombre IRENE VICENTE debiendo quedar 
y siendo lo correcto IRENE VICENTE AQUINO; así 
mismo se rectifiqué su lugar de nacimiento, EN SU 
DOMICILIO, debiendo quedar y siendo lo correcto 
ALTEPEXI, PUEBLA. Así mismo se rectifique su fecha 
de nacimiento DEL PRESENTE DIA, debiendo quedar 
y siendo lo correcto 18 DE SEPTIEMBRE DE 1940, así 
mismo se rectifique el nombre de sus progenitores 
MA. JUANA AQUINO Y ARCADIO VICENTE, debiendo 
quedar y siendo lo correcto MARIA JUANA AQUINO 
Y ARCADIO VICENTE MARTINEZ, A fin de adecuarlo 
a la realidad social, ante el JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE ALTEPEXI, PUEBLA. Por lo que se 
convoca y se da vista a quienes se crean con inte-
rés para contradecir la demanda en el término de 
TRES DIAS y así mismo manifiesten lo que a su de-
recho e interés corresponda, quedando las presen-
tes actuaciones en la secretaria del Juzgado, para 
que se impongan de ellas, manifestando lo que a su 
interés convenga dentro del término señalado y así 
mismo aporten los datos o documentos que crean 
convenientes, bajo apercibimiento de no hacerlo 
dentro del término concedido, se les tendrá por 
perdido su derecho que pudiera haber ejercitado 
en tiempo y forma y sus notificaciones aun las de 
carácter personal, se realizaran por medio de lista 
que se fijan en los estrados de éste Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a nueve de septiembre del dos 
mil veintidós. ABOGADO. LUIS IVÁN RODRÍGUEZ FLO-
RES. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, OR-
DENA AUTO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 337/2022, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR IGNACIO DELFINO GARCIA CRUZ 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. PROMUEVE IGNACIO DEL-
FINO GARCIA CRUZ, RESPECTO DEL APARTADO DE 
MI NOMBRE SE ASENTO IGNACIO DELFINO GARCIA, 
SIENDO MI NOMBRE CORRECTO IGNACIO DELFINO 
GARCIA CRUZ, ASI COMO LA FECHA DE NACIMIENTO 
QUE SE ASENTO 30 DE JULIO PRÓXIMO PASADO SIEN-
DO LO CORRECTO 30 DE JULIO DE 1960”, EL LUGAR 
DE NACIMIENTO SE ASENTO EN SU CITADO DOMICI-
LIO CALLE MORELOS NÚMERO SEIS CIUDAD, SIENDO 
LO CORRECTO SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA” 
A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL. 
CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURA-
DA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRA 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y 
AUTO DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEIN-
TIDÓS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA NON. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA A TRES DE OC-
TUBRE DEL 2022.
LIC. IRMA ARISTA CASELIS. 
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA (CON 
CABECERA EN CIUDAD SERDÁN), POR AUTO DE FE-
CHA VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 121/2022, CONVÓQUESE A 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO SANTA 
MARÍA COATEPEC, MANZANA 43, LOTE 28, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, MU-
NICIPIO DE PUEBLA, PARA PRESENTARSE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE AQUEL EN QUE SE REALICE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO REALIZÁNDOSE 
LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES MEDIANTE LISTA 
Y DEBIENDO CUMPLIR EN TODO CASO SU PRIMER 
ESCRITO CON LAS EXIGENCIAS DE LEY. PROMUEVE 
RAYMUNDO GÓMEZ SÁNCHEZ Y/O REYMUNDO GÓMEZ 
SÁNCHEZ. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, A 06 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
DILIGENCIARIO NON 
Lic. Alfredo Martínez Lobato
.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición del Juez de lo familiar del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, JUICIO SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA a bienes y derechos y obligaciones 
de C. ELENA AGUILLON PÉREZ. Denunciada por VIR-
GINIA HERNÁNDEZ AGUILLON, en su carácter de hija, 
la cual se declara abierta desde LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, dentro del expedien-
te número 1364/2022, en cumplimiento a lo orde-
nado por auto de fecha cinco de septiembre de dos 
mil veintidós, se ordena convocar a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ 
DÍAS que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, haciéndoles saber 
que quedan copias de la denuncia de sucesión in-
testamentaria, anexos y del auto de radicación a 
su disposición en la secretaria par de este Juzgado 
para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla. a veintiséis de septiembre del 
dos mil veintidós.
Diligenciario par 
Lic. Roberto Castellanos Bautista.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, PUEBLA, PUE, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Cuarto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 7 de septiembre de 2022 dese vista 
a aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO promueve MARIA DE LOS ANGELES 
GARCIA NAYOT, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de San Baltazar Campeche, Puebla, 
apartado nombre aparece “MARIA DE LOS ANGELES 
GARCIA NAYOTL”, para quedar “MARIA DE LOS ANGE-
LES GARCIA NAYOT”, y error en apartado lugar de 
nacimiento donde aparece “CASA HABITACION SITA 
EN TEPEACA 6577 COL GRANJAS DEL SUR” siendo lo 
correcto “PUEBLA, PUEBLA”, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la ofi-
cialía de este Juzgado copias simples de la deman-
da que se provee, apercibidos que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar la audien-
cia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia, expediente 722/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 27 de septiembre de 2022.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ. 
DILIGÉNCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
CONVOQUESE: 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA.
Disposición Judicial Juez Municipal en materia Ci-
vil de Tehuacán, Puebla; Expediente 620/2022, se 
ordena Emplazar a Juicio de Rectificación Acta de 
Nacimiento por enmienda, promovido por su pro-
pio derecho TARCILA MARIA DEL PILAR MEDRANO 
MENDOZA, a fin de adecuarlo a la realidad social en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
personas de Tehuacán, Puebla; con la finalidad de 
enmendar y rectificar su nombre “TARCILA MARIA 
DEL PILAR” debiendo quedar por ser el correcto 
TARCILA MARIA DEL PILAR MEDRANO MENDOZA; 
así mismo se rectifique su lugar de nacimiento 
“EN ESTA CIUDAD”; para que se asiente: TEHUACÁN, 
PUEBLA; y así mismo se asienten los nombres com-
pletos y correctos de mis padres CONSTANTINO 
MEDRANO YAÑEZ Y SABINA MENDOZA SOLIS; ya 
que asentaron sus nombres incompletos “CONS-
TANTINO MEDRANO Y SABINA MENDOZA”. Por lo que 
se convoca y se da vista a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir demanda 
contestar demanda dentro del término de TRES 
días siguientes a la última publicación, para que 
manifiesten lo que a su interés convenga, aporten 
datos o documentos que crean convenientes y se 
impongan de las actuaciones apercibidos que de 
no hacerlo dentro del término concedido, se les 
tendrá contestando negativamente y perdido su 
derecho que pudiera haber ejercitado en tiempo y 
forma; y sus notificaciones aun las de carácter per-
sonal se realizaran por medio de lista que se fijan 
en los estrados de este juzgado. Copias del traslado 
y auto de fecha veintidós de agosto del dos mil 
veintidós quedan a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; Veintisiete de Septiembre del 
2022. 
LIC. LUIS IVAN RODRÍGUEZ FLORES.
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles Secretaría del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, quedando a disposición en 
secretaria del juzgado promueve PATRICIA GON-
ZALEZ HERNANDEZ, respecto de la PARTE RESTANTE 
LOCALIZADA EN LAS CALLES DE FRANCISCO LUCAS, 
CUAUHTEMOC, Y OLMO, DEL PREDIO RUSTICO UBICA-
DO EN LA SECCION SEGUNDA DE LA POBLACION DE 
OCOTEPEC, PUEBLA. Mide y linda; AL NORTE, MIDE 
DOCE METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS Y 
LINDA CON CALLE OLMO, AL SUR, MIDE VEINTE ME-
TROS CON SETENTA CENTIMETROS Y LINDA CON CA-
LLE FRANCISCO LUCAS, AL ORIENTE, MIDE CUARENTA 
Y OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS Y 
LINDA CON CAMINO AL POZO VIEJO Y AL PONIENTE, 
MIDE CINCUENTA Y CINCO METROS Y LINDA CON 
CALLE CUAUHTEMOC; contestar demanda doce 
días siguientes última publicación, exprese nom-
bre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos 
no hacerlo se tendrá contestada negativamente y 
sus notificaciones por lista. EXPEDIENTE 658/2022. 
Libres, Puebla, 19 de septiembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA.  
CONVOCASE PERSONAS CRÉANSE DERECHO, JUICIO 
INTESTAMENTARIO BIENES FINADO ANTONIO LUNA 
ROBLES Y/O ANTONIO LUNA R. Y/O ANTONIO LUNA, 
ÚLTIMO DOMICILIO DEL DE CUJUS TOMATLÁN, ZACAT-
LAN, PUEBLA, HORA FALLECIMIENTO TRECE HORAS 
CON CERO MINUTOS, DÍA ONCE DE JUNIO DEL MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, A DEDUCIRLO 
DIEZ DÍAS PARTIR ÚNICA PUBLICACIÓN, NOTIFICA-
CIONES LISTA COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO 
EXPEDIENTE 579/2022, DENUNCIANTES; NIEVES RUIZ 
Y/O NIEVES RUÍZ DE LUNA Y/O NIEVES RUIZ PASTEN, 
ASÍ COMO LUCÍA, HERMELINDA, ANGÉLICA, LILIANA Y 
GUILLERMO, TODOS DE APELLIDOS LUNA RUIZ. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
ZACATLAN, PUEBLA, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DILIGENCIARIO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE 758/2022, PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE RODOLFO CABRERA MUÑOZ 
NOMBRE CORRECTO, INCORRECTO JOSÉ RODOLFO 
CABRERA MUÑOZ, INCORRECTO RODOLFO CABRERA 
Y MUÑOZ, POR AUTO DE VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VENTIDOS, SE ORDENA CORRER TRASLA-
DO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, MEDIANTE TRES EDIC-
TOS QUE SE PUBLICARAN DE MANERA CONSECUTIVA 
EN EL PERIODICO INTOLERANCIA QUE SE EDITA EN 
ESTA CIUDAD, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICILÍA DEL JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
Puebla, Puebla 28 de septiembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE. 
Se convoca a todos los que se crean con derecho, 
relativo al juicio de Rectificación de acta de na-
cimiento que promueve Antonia Juana Sánchez 
García, dentro del expediente número 154/2022 
radicado en el Juzgado Tercero Familiar del distrito 
judicial de Puebla, para que comparezcan por es-
crito a deducir sus derechos, dentro del plazo de 
la última tres días hábiles, que se contaran a partir 
del día siguiente publicación. Quedando traslado 
en la oficialía de este juzgado. Ordenado por auto 
de fecha veintitrés de febrero del dos mil veintidós. 
Puebla, Puebla a diecisiete de marzo del dos mil 
veintidós.
Lic. Juan Arturo Toxqui Zaleta.
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACATLAN DE OSORIO, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Acatlán de Osorio, Pue-
bla. Resolución de fecha cinco de septiembre de 
dos mil veintidós. Ordena citar a Carmen Josefina 
Villanueva Rojas, para que comparezca a UNA AU-
DIENCIA a las ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, no hacerlo pro-
cederá a su emplazamiento Juicio Reivindicatorio, 
radicado en el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla, bajo el número 24/2021, 
promovido por GONZALO GALINDO FUENTES.
Acatlán de Osorio, Puebla, a 27 de septiembre de 
dos mil veintidós.
DILIGENCIARIA DE LO CIVIL
LIC. LUCIA ROMAN PEREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 235/2022, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARÍA CUAUTLE RAMÍREZ 
EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR EVELYN TELLO 
CUAUTLE Y/O EVELYN TELLO, CONTRA EL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FRAN-
CISCO CUAPAN CHOLULA, PUEBLA, SE EMPLAZA A 
TODO INTERESADO EN CONTRADECIR LA PRESENTE 
DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS CONTESTEN LA MISMA, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDI-
MIENTO, DEJÁNDOSE COPIA DE TRASLADO EN SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE CHOLULA, PUEBLA. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A TRES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA.
EXP. NUM. 569/2022 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
ACTOR: ZENAIDO BARRIENTOS AVILA, AUTO DE FE-
CHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
SE ORDENA DAR VISTA LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE DE-
MANDA PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁ-
BILES DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE REFIÉRA-
SE AL NOMBRE DEL SUSCRITO NOMBRE DEL PADRE, 
NOMBRE DE LA MADRE, LUGAR DE NACIMIENTO DEL 
SUSCRITO, FECHA DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO Y 
FECHA DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO CORRECTOS 
EN LUGAR DE LOS ASENTADOS EN LA RESPECTIVA 
ACTA DE NACIMIENTO; QUEDANDO COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
EL SECRETARIO. 
LICENCIADO. JUAN GUEVARA ZAYAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO FAMILIAR HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AUTO DE FECHA VEIN-
TICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EX-
PEDIENTE NÚMERO 1466/2022, JUICIO ESPECIAL 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CATALINA ATLATENCO MENESES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE DOMINGO ARENAS, PUEBLA Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
EMPLÁCESE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
TÉRMINO TRES DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO, Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN 
POR LISTA, ASIMISMO SE CONTINUARA CON EL PRO-
CEDIMIENTO; COPIA DEMANDA, ANEXOS, Y AUTO AD-
MISIORIO, A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO PUEBLA, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS 
EL DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 566/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve ESTELA 
FLORES SALDIVAR a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí fecha de nacimiento el SEIS DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, 
como lugar de nacimiento ATZOMPA, TULCINGO, 
PUEBLA; nombre completo de mi madre MARGARI-
TA SALDIVAR CORTÉZ. Auto de fecha quince de sep-
tiembre de dos mil veintidós, emplácesele median-
te EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; cinco de octubre de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATA-
MOROS, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADO EN EL 
EXPEDIENTE 876/2022; RELATIVO AL JUICIO DE NULI-
DAD DE ACTA PROMOVIDO POR EMETERIO CORONEL 
SANTIAGO EN CONTRA DE EL CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA LOS EMPLAZO POR ESTE MEDIO PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, COMPAREZCAN CONTRADECIR DEMAN-
DA, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SEÑALEN DOMICILIO ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, DE NO HACERLO SE 
LES HARA POR LISTA, COPIAS DISPOSICIÓN DILIGEN-
CIARÍA. 
IZUCAR DE MATAMOROS PUE; A 26 DE SEPTIEMBRE 
2022. 
DILIGENCIARIO PAR. 
MARTIN GALINDO OLIVERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR CATALINA ZANAIDA 
LOPEZ MONTES EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
100/2022, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUEL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición del Juez de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
1605/2022, Auto de fecha trece de septiembre de 
dos mil veintidós, relativo al Juicio Especial de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promueve JOSE 
YSIDRO MORANTE en contra del juez del Registro 
del Estado Civil de las personas de Huejotzingo, 
Puebla, así, como de todos aquellos que se crean 
con derecho, en virtud de que fue asentado erró-
neamente en el acta de nacimiento el nombre de 
JOSE YSIDRO MORANTE, siendo el correcto ISIDRO 
DEOLARTE LIMA; así como los Errores Ortográficos 
en la fecha de nacimiento que dice “15 del mes 
en curso”, debiendo ser “15 de Mayo de Mil Nove-
cientos Treinta y Nueve”; así también, el lugar de 
nacimiento que está asentado como “En su do-
micilio”, debiendo ser “Huejotzingo, Puebla”; por 
último, como apellido del padre del suscrito que 
está asentado como “Sebastian Morante”, siendo 
el correcto “Sebastian Deolarte”. Se ordena em-
plazar a todos aquellos que se crean con derecho 
a intervenir en juicio, para que, dentro del término 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante esta Au-
toridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se conti-
nuará con el procedimiento. Copias de la demanda, 
anexos, traslado, auto admisorio de fecha trece de 
septiembre de dos mil veintidós, a su disposición en 
secretaria non del juzgado. 
Huejotzingo, Puebla a 4 de octubre de 2022
La C. Diligenciaría Non del Juzgado 
Lic. Dulce Berenice Pineda Ramírez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR ROBERTO TAPIA GOMEZ 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
LUCAS COLUCAN, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 101/2022, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO 
AQUEL CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, 
APERCIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR 
AUTOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL. CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
Expediente 325/2022. En proveído de quince de septiembre de dos mil veintidós, dictado por el Juzgado quinto 
especializado en materia civil de la ciudad de puebla, se ordenó la publicación de un edicto a fin de perfeccio-
nar el emplazamiento hecho al demandado FELIPE DE JESUS OLVERA PEREZ, por medio de un edicto que deberá 
publicarse en el periódico “INTOLERANCIA”, a fin de dar cumplimiento al artículo 61 fracción VI de Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla con lo cual se perfecciona el emplazamiento realizado en 
el domicilio del demandado mediante diligencia de fecha siete de julio de dos mil veintidós, haciendo de su 
conocimiento que mediante auto de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós se admitió a trámite en la 
vía ordinaria civil, la demanda promovida en su contra por PAMELA HERNANDEZ TLALPAN, quedando radicada 
bajo el expediente 325/2022, en el que se reclama la rescisión del contrato de promesa de compraventa de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, el pago de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
por concepto de devolución de pago de arras más otro tanto igual, La devolución del importe que se pagó por 
regularización de servicios de agua y predial por la cantidad de $25,000.00 VEINTICINCO MIL PESOS (00/100), 
la devolución del importe de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100) por concepto de pago de folio de notaria, 
además de otras prestaciones accesorias, ordenándose correr traslado al demandado por medio de la copia 
simple de la demanda y documentos adjuntos a la misma, a fin de que dentro del plazo de doce días, contado 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación, entreguen su contestación a la demanda por 
escrito y haga valer las excepciones y defensas que estime pertinentes, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo así, se le tendrá contestada en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, 
quedando copia de demanda y documentos en secretaria Non del juzgado.
Puebla, Puebla a 5 de octubre de 2022. 
LIC. ANGEL GABRIEL JIMENEZ GONZALEZ. 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, EMPLAZO TODO AQUEL SE 
CREA CON DERECHO PROPIEDAD O POSESIÓN DE 3 
(TRES), LOTES RÚSTICOS DE TERRENO DE 300.00 M2. 
(TRESCIENTOS METROS CUADRADOS) CADA UNO, 
LOS QUE SE IDENTIFICAN CONVENCIONALMENTE 
COMO LOS LOTES 4, 5 Y 6, (CUATRO, CINCO Y SEIS), 
DE LA MANZANA 10 (DIEZ), DE LA CALLE PARIS, DE 
LAS EN QUE SE DIVIDIÓ EL TERRENO FORMADO POR 
UNA SUBFRACCIÓN DE LA FRACCIÓN DENOMINADA 
SANTA MARÍA DE GUADALUPE PIEDRAS NEGRAS, DE 
LA QUINTA RÚSTICA TOLUQUILLA, UBICADA EN TE-
TELA, MUNICIPIO DE TOTIMEHUACAN, PUEBLA, LOS 
QUE POR COLINDAR ENTRE SÍ FORMAN UN SOLO 
PREDIO, MISMO QUE FUSIONADO COMPRENDE UNA 
SUPERFICIE DE (NOVECIENTOS 900.00 M2 METROS 
CUADRADOS), MEDIDAS Y EN 25.00 M. COLINDAN-
CIAS: AL NORTE EN 36.00 M. (TREINTA Y SEIS ME-
TROS), CON AVENIDA PARÍS, AL SUR EN (TREINTA 
Y SEIS METROS), CON LOS LOTES NÚMEROS 12 Y 
13 (DOCE Y TRECE), DE LA MANZANA 10 (DIEZ), AL 
ORIENTE EN 25.00 M. (VEINTICINCO METROS) CON EL 
LOTE NÚMERO 3 (TRES), DE LA MANZANA 10 (DIEZ), 
AL PONIENTE (VEINTICINCO METROS), CON LOTE NÚ-
MERO 7 (SIETE), DE LA MANZANA 10 (DIEZ), TODOS 
ESTOS QUE SON O FUERON PROPIEDAD LAS SEÑORAS 
CARMEN MARIA BERLANGA VAZQUEZ, EN SU CARÁC-
TER DE APODERADA Y ALBACEA TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA GUADALUPE VAZQUEZ ARE-
LLANO VIUDA DE BERLANGA Y MARIA GUADALUPE 
BERLANGA Y VAZQUEZ; CONTESTEN DEMANDA DOCE 
DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN 
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, 
NOMBREN ABOGADO PATRONO, HACERLO TENDRA-
SELES APERCIBIDOS NO NEGATIVAMENTE, CONTES-
TADA NOTIFICACIONES SIGUIENTES POR LISTA, CO-
PIAS TRASLADO SECRETARIA, EXPEDIENTE 35/2022, 
JUICIO USUCAPIÓN, PROMUEVE LETICIA LOZANO 
SANCHEZ. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO PROMOVIDO POR JOAQUINA RUFINA PEREZ 
CARVENTE EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 99/2022, 
AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUEL CRÉASE CON 
DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS NO HA-
CERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AUTOS SECRETARIA 
PARA ACORDAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE, SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO 
SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto especializado en materia 
civil de Puebla, por autos de fecha quince de fe-
brero de dos mil veintiuno y veintitrés de junio del 
dos mil veintidós, expediente número 647/2020, 
Juicio de Usucapión, promueve JOSÉ HERNÁNDEZ 
AGUILAR, Apoderado Legal para Pleitos y cobranzas 
de la señora MARÍA INÉS RAMÍREZ CONTRERAS, res-
pecto a una fracción del predio denominado “CO-
MUNIDAD” ubicado en la Privada Ignacio Zaragoza 
de la Colonia San Cristóbal Tulcingo, Municipio de 
Puebla, fracción de terreno que se identifica ac-
tualmente con el número diez, que cuanta con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE MIDE 
Diez Metros, linda con propiedad que fuera del se-
ñor Edmundo Ochoa, actualmente con la persona 
Moral Carnes Aceves, AL SUR MIDE Diez Metros lin-
da con Privada Ignacio Zaragoza, AL ORIENTE MIDE 
Treinta y Dos Metros linda con propiedad que fuera 
del señor JUVENTINO PÉREZ ENGAVID, actualmente 
propiedad de las señoras MARÍA LUISA PÉREZ ENGA-
VID, Y/O MARÍA LUIS PÉREZ ENGAVID y GENOVEVA PÉ-
REZ TORIBIO, AL PONIENTE MIDE Treinta Dos Metros 
linda con propiedad de los demandados JOSÉ PE-
DRO ENCARNACIÓN MONTERROSAS JIMÉNEZ y su se-
ñora esposa MARINA PÉREZ MARTÍNEZ, se emplaza 
a ANDRÉS RAMOS RAMOS para que dentro del tér-
mino doce días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, produzcan contestación 
debidamente requisitada con apercibimientos le-
gales, copias de demanda y anexos auto admisorio 
quedan a disposición de los interesados en la Se-
cretaria del Juzgado, Heroica Puebla de Zaragoza a 
treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CUARTO ESPE-
CIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Ex-
pediente 666/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve (LEONARDO) AN-
TONIO JUAN BELLO PEREZ, en contra del juez del 
registro del estado de las personas dela Libertad 
de esta ciudad de Puebla dar vista a personas que 
se crean con derecho de contradecir demanda en 
un término de tres días después de la publicación 
manifieste lo que a su derecho e interés conven-
ga, apercibido no hacerlo, será señalado día y hora 
para desahogar audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado oficialía refiérase al nombre correcto AN-
TONIO JUAN BELLO PEREZ, Fecha de nacimiento “07 
DEL PRESENTE”, debiendo ser 07 DE NOVIEMBRE DE 
1952, Lugar de nacimiento y Lugar de nacimien-
to “toda vez que no fue asentado”, debiendo ser 
“PUEBLA, PUEBLA”. ordenado mediante auto de 
fecha diecinueve de agosto del dos mil veintidós. 
Copia a disposición de la secretaria. 
Ciudad Judicial a 19 de septiembre de dos mil 
veintidós. 
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez QUINTO de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 383/2022, 
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve MYRIAM ZACARÍASA FLORES 
y REFUGIO FLORES PÉREZ, se ordena por autos de 
fecha nueve de agosto y cuatro de mayo de 2022, 
emplazar todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir de demanda, para que el término de 
DOCE DÍAS, den contestación a la demanda, ofrez-
can pruebas, señalen domicilio para recibir notifi-
caciones, apercibidos no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y notificaciones 
por lista. Copias traslado disposición Secretaria. 
Ciudad Judicial, Puebla, 30 de septiembre de 
2022. 
DILIGENCIARÍA.
Lic. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. 
Auto de fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
veintidós. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE IRENE VALEN-
ZUELA LADINO, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR 
DERECHOS TERMINO DIEZ DIAS, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS 
QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS, EXPEDIENTE NUMERO 
151/2022, PROMUEVE DIONISIO LEONEL ZARATE 
CASTILLO Y/O DIONICIO LEONEL ZARATE CASTILLO, 
COPIAS, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla., a veintidós de septiembre del 
año dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
Lic. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, EXPEDIENTE 417/2020, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE FRANCISCO 
JAVIER SOTELO HERNANDEZ, PROMOVIDO POR MA. 
TERESA MARTINEZ VERA, GABRIELA, FRANCISCO 
ALEJANDRO Y BRIAN DE APELLIDOS SOTELO MAR-
TINEZ, CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR DERECHOS, TERMINO DIEZ DÍAS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, CONCURRIR 
POR ESCRITO Y PROPONGAN PERSONA AL CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 05 DE OCTUBRE 
DE 2022.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES. 
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, ACAJETE, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Munici-
pio de Acajete, Puebla, expediente 60/2022, Juicio 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, promo-
vido por PATRICIA JASMIN AGUILAR ROMERO, por 
auto de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, 
convóquese a toda persona que tenga interés en 
el presente juicio para que dentro del término de 
tres días contados a partir de la última publicación, 
comparezca ante esta autoridad a manifestar lo 
que a su interés convenga, refiérase: toda vez que 
se asentó el nombre de JASMIN AGUILAR ROMERO 
en el registro del nacimiento, siendo lo correcto PA-
TRICIA JASMIN AGUILAR ROMERO. Copia de traslado 
en Secretaria de Juzgado. Atentamente. 
Acajete, Puebla a veintisiete de septiembre de dos 
mil veintidós. 
Lic. Mari Carmen Aguilar Pérez.
Secretaria de Estudio y Cuenta del Juzgado de lo 
Civil y de lo Penal de Acajete Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo familiar de Huejotzingo, 
Puebla; expediente 1564/2022 Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento contra Juez 
del Registro del Estado Civil de las Personas de San 
Antonio Tlatenco, Chiautzingo, Puebla. Promueve 
HOLGAI PALESTINO HERRERA; nombre incorrecto 
HOLGAI ALAMEDA HERRERA. Lugar de nacimiento 
correcto San Antonio Tlatenco, Chiautzingo, Pue-
bla. Fecha de nacimiento correcta once de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. Nombre correcto 
del padre Hipólito Palestino de Jesús. Por auto de 
veintisiete de septiembre del año dos mil veintidós, 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a contradecir la demanda 
por medio de tres edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas en el periódico Intoleran-
cia, para que en el término de tres días, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aún las de carácter personal se les harán 
por lista, asimismo, se continuará con el procedi-
miento. Queda en la secretaría a su disposición 
copias de la demanda, anexos y auto admisorio. 
Huejotzingo, Puebla, a cinco de octubre del año 
dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES NOTARIA PUBLICA NO. 4 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIÓN 
DOS INCISO C) SUB INCISO B, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
LOS SEÑORES SONIA ILIANA DORADO MEDINA, LUIS 
HORACIO DORADO MEDINA, ELIZABETH DORADO 
MEDINA Y MAURICIO ENRIQUE DORADO MEDINA 
ESTE ÚLTIMO REPRESENTADO POR SU APODERA-
DO EL SEÑOR JOSE MANUEL RAMÍREZ GRANADOS, 
RADICARON EXTRAJUDICIALMENTE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU EXTINTA MADRE 
LA SEÑORA IMELDA MEDINA GARCIA, MEDIANTE EL 
INSTRUMENTO NÚMERO (43,809) CUARENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS NUEVE DEL VOLUMEN NÚMERO 
(509) QUINIENTOS NUEVE, DEL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARÍA PÚBLICA, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 
1.- QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO DE LA DE CUJUS FUE 
EN CALLE TRECE SUR ESQUINA VEINTICINCO PO-
NIENTE, COLONIA VOLCANES EN PUEBLA MUNICIPIO 
DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA. 2.- ACREDITAN EL 
ENTRONCAMIENTO CON LA DE CUJUS CON SU RES-
PECTIVA ACTA DE NACIMIENTO. 3.- SE DECLAREN HE-
REDEROS LEGÍTIMOS DE LA AUTORA DE LA PRESENTE 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A LOS SEÑORES SONIA 
ILIANA DORADO MEDINA, LUIS HORACIO DORADO 
MEDINA, ELIZABETH DORADO MEDINA Y MAURICIO 
ENRIQUE DORADO MEDINA ESTE ÚLTIMO REPRESEN-
TADO POR SU APODERADO EL SEÑOR JOSE MANUEL 
RAMIREZ GRANADOS, EN SU CARACTER DE HIJO DE 
LA DE CUJUS. 4.- NO CONOCER LA EXISTENCIA DE 
PERSONA ALGUNA DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO 
A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFE-
RENTE AL DE ELLOS. HACIENDO SABER POR ESTE 
MEDIO A QUIEN SE CREA CON DERECHOS, PARA QUE, 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A ACREDI-
TAR SUS DERECHOS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 21 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2022. 
LIC. GEUDIEL NICACIO JIMENEZ COVARRUBIAS 
NOTARIO PUBLICO AUXILIAR NUMERO CUATRO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Distrito Judicial 
Cholula, Puebla; Expediente 1030/2022, Juicio Nu-
lidad de Acta de Nacimiento, promueve ANTONIA 
ATENCO ZAPOTITLA, ordena correr traslado a todas 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, para que en término de doce 
días, contados a partir de última publicación se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Cholula Puebla, cinco de octubre, dos mil veinti-
dós. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar esta capi-
tal Expediente 383/2022. Acuerdo Tres de Junio del 
dos mil Veintidós. Convóquese quien se crea con 
Derecho Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de LUIS ROMUALDO MERINO MÉNDEZ, Originario y 
Vecino de esta Ciudad, presentarse a este Juzga-
do deducir derechos termino Diez días siguientes 
deduzcan sus derechos, promueven LUISA BENÍTEZ 
OLIVARES, Albacea Provisional y Otro, Copia trasla-
do disposición Secretaria del Juzgado. 
PUEBLA, PUE, A 3 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Por disposición de Juez cuarto de lo Familiar del 
distrito judicial de Puebla, en acuerdo de fecha 
veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, ex-
pediente 0778/2022, juicio de Rectificación de 
Acta de Matrimonio promueve Sr. Faustino Her-
nández González y Sra. Yolanda Calderón González, 
en contra de todos aquellos que se crean con de-
recho a intervenir en este juicio, para que dentro 
del término de tres días siguientes a la última 
publicación, manifiesten lo que a su interés con-
venga, con el apercibimiento que al no realizarlo 
en el plazo concedido se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y se continuará con 
el procedimiento y las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se les harán por lista, 
quedando demanda, documentos y auto admisorio 
en secretaria de acuerdo Par, ordenándose su pu-
blicación en el periódico “Intolerancia” mediante la 
publicación de tres edictos consecutivos. 
Puebla, Pue. a 5 de octubre de dos mil veintidós. 
LIC. Abog. Miguel Ángel Rosas Vázquez 
C. DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Promueve; MARCELO SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Juicio 
Sucesorio Intestamentario, Disposición. Juez de lo 
Civil y Penal de Tepeaca, Puebla. Expediente Núme-
ro: 1231/2022, A Bienes de José Epifanio Sánchez 
García, y/o Epifanio Sánchez García, y/o Sánchez, 
Y María del Rosario Vázquez Juárez y/o Ma. Rosario 
Vázquez, y/o Rosario Vázquez, y/o M. del Rosario 
Vázquez Juárez, originarios de San Juan Tepulco, 
Municipio de Acajete, Puebla, y vecinos de la misma 
localidad, Convóquense a quienes se crean con de-
recho a la presente sucesión, término diez días que 
se contaran a partir el día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que los justifiquen y 
propongan a quién pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitiva, y señalen domicilio para recibir 
notificaciones, Tepeaca, Puebla; acuerdo de fecha; 
Treinta uno de agosto de año dos mi veintidós. 
Tepeaca, Puebla., a Veintiocho de Septiembre del 
dos mil veintidós. 
La Diligenciaría Non Adscrita al Juzgado de lo Civil 
y Penal de Tepeaca, Puebla
Lic. María de Lourdes Morales Flores. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA 
AUTO DE FECHA veintidós de septiembre dos mil 
veintidós. 
Convóquese todas aquellas personas crean tener 
derecho a la herencia legítima, O SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de la señora TRINIDAD TRUJI-
LLO RODRIGUEZ vecina de esta ciudad de Tehuacán, 
Puebla; a efecto que comparezcan a deducir dere-
chos término de DIEZ DÍAS siguientes última publi-
cación. Expediente número 398/2018, promueve 
FRANCISCA ZEFERINO TRUTILLO, copias, anexos y 
auto admisorio disposición Secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; a Cuatro de octubre dos mil 
veintidós.
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
Licenciado JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO FAMILIAR, PUEBLA, 
AUTO OCHO DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIDOS, 
EXPEDIENTE 726/2022, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO BIENES JOSE DAVID CEREZO ZANABRIA, 
QUIEN TAMBIÉN FUE CONOCIDO CON LOS NOMBRES 
DE JOSE CEREZO ZANABRIA Y/O JOSE DAVID CEREZO 
SANABRIA, PROMUEVE FLORENCIA SOCORRO CERE-
ZO PALACIOS, CONVOCANSE PERSONAS CREANSE 
DERECHO, A LA HERENCIA LEGITIMA, PRESENTENSE 
DEDUCIRLO DENTRO TERMINO DE DIEZ DIAS SIGUIEN-
TES. 
PUEBLA, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEIN-
TIDOS. EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.
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La conmovedora y reflexi-
va novela El hilo de Miriam (Edi-
ciones Del Lirio) tiene su punto 
nodal en el Holocausto judío, la 
Shoá, terrible episodio de la hu-
manidad ocurrido durante la Se-
gunda Guerra mundial.

Inspirada en hechos reales, 
Cesia Hirshbein hila la historia 
de Miriam, quien vivió en Polonia 
justo en los años más álgidos de 
la segunda guerra mundial; ella y 
su familia fueron trasladados en 
trenes a diversos campos de con-

centración en donde trabajaron 
en diferentes oficios de manera 
forzada y experimentaron todo 
tipo de vejaciones.

El horror del genocidio resi-
día en esos complejos. Alrededor 
de 1.1 millones de personas mu-
rieron en Auschwitz-Birkenau, el 
mayor campo de exterminio de la 
historia de la humanidad, lugar 
al que llegó Miriam en medio del 
cansancio, el hambre y la falta de 
esperanza. 

En El hilo de Miriam, su auto-
ra narra los recuerdos de esta so-
breviviente del Holocausto inter-
calando con sus reflexiones en 
torno a la vida, la muerte, la feli-

cidad y el dolor: sobre la humani-
dad y la deshumanización del ser.

Violencia sin freno

Con el subtítulo arbeit macht 
frei (el trabajo libera), la historia 
se desarrolla lo largo de 28 capí-
tulos en los que la escritora judía 
venezolana radicada en México, 
entrega el “fruto del relato de una 
sobreviviente del Holocausto na-
zi, en la que somos nuevamente 
testigos de la locura de la guerra, 
del advenimiento del mal contra 
el que poco se pudo hacer, donde 
el sometimiento del espíritu de 
los judíos trazó las rutas de una 
historia vergonzosa en la que la 
crueldad humana llegó a su lími-
te más extremo” detalla, la poeta, 
Jenny Asse Chayo en el Prólogo.

“La historia trata de ese some-
timiento incomprensible de mu-
chos de los judíos a los que des-
afortunadamente les tocó vivir el 
dolor y sufrimiento que llevó al 
extremo a la humanidad misma 
en la revelación de lo que nace 
del mal, del deseo de exterminar 
a un pueblo porque sí, ahí donde 
la violencia sin freno alguno arra-
só con todo hasta con la palabra.”

“Sin embargo, Cesia se anima 
a revivir la palabra en este libro, 
pues sabe que en él no sólo va la 
memoria de quienes sobrevivie-
ron a la guerra, sino la memoria 
de los que murieron en ella, pre-
sas del silencio, del ahogo de las 
almas y los cuerpos en las cáma-
ras de gas.”

El lector recibe esta adverten-
cia antes de internarse en la his-
toria “El hilo de Miriam es una 
novela y debe leerse como tal. Los 
acontecimientos históricos a los 
que hace referencia ocurrieron 
en la realidad, pero están asu-
midos desde la perspectiva de la 
ficción”.

El hilo de Miriam, historia de una 
sobreviviente del Holocausto nazi
Se trata de la novela escrita por Cesia Hirshbein, 
publicada bajo el sello de Ediciones Del Lirio.

Redacción
Fotos Cortesía

Cesia Hirshbein nació en 
Fürstenfeldbruck, Alemania, 
en 1946, de origen polaco y na-
cionalidad venezolana. Com-
parte su tiempo entre la docen-
cia y la creación literaria. Na-
rradora, ensayista, académica. 
Licenciada en Letras y Magis-
ter en Literatura Hispanoame-
ricana Contemporánea. Profe-
sora titular de la Universidad 
Central de Venezuela. Directo-
ra del Instituto de Estudios His-
panoamericanos de la Facultad 
de Humanidades y Educación 
de esa casa de estudios. Profe-
sora visitante del Departamen-
to de Estudios Iberoamerica-
nos en la Universidad Hebrea 
de Jerusalén, del Instituto de 
Estudios Latinoamericanos en 
la Universidad de Londres y de 

la Universidad Andrés Bello, en 
Santiago de Chile. 

Sus libros de ficción 
son Sombras sobre la luna de 
Van Gogh (Cuentos. Edit. Cóm-
plice, 2014); A media voz (Cuen-
tos. Edit. Ígneo, 2016); El bos-
que, finalista del Concurso de 
cuentos de El Nacional con 
mención a publicación; Hom-
bres que eran bosques y otros 
relatos, (Edit. Popular, Espa-
ña, 2020); Me fui por una sema-
na, relato incluido en la colec-
ción de cuentistas venezolanas 
titulada “Pasajeras. Antología 
del cautiverio” (Edit. Cómplice, 
2020) y Esa calavera tenía un 
nombre en otro tiempo..., cuen-
to publicado en Hacedoras. Mil 
voces femeninas por la litera-
tura venezolana.

SOBRE LA AUTORA 
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El XXIX Congreso Nacional de 
Anatomía y el XIV Concurso Na-
cional Estudiantil de Morfolo-
gía alentarán a los estudiantes 
de Medicina a conocer nuevas 
líneas de investigación, los im-
pulsará a la movilidad académi-
ca y así se podrán crear nuevos 
programas que tanta falta ha-
cen en el país, señaló la rectora 
Lilia Cedillo Ramírez al inaugu-
rar este evento, el cual se reali-
za del 3 al 7 de octubre en el Cen-
tro de Convenciones de Ciudad 
Universitaria.

“Ser médico no es fácil, desde 
que eres estudiante implica mu-
chos retos, pero también es una 
de las carreras con más satisfac-
ciones. Los felicito por estar aquí, 
así como a los organizadores, po-
nentes y a quienes han trabaja-
do enormemente para que este 

congreso se lleve a cabo”, señaló 
ante estudiantes de la Facultad 
de Medicina, quienes le brinda-
ron un prolongado aplauso a su 
llegada.

La rectora Lilia Cedillo agra-
deció la asistencia y respaldo 
de Diego Pineda Martínez, pre-
sidente de la Sociedad Mexica-
na de Anatomía de la UNAM, así 
como de los organizadores de es-
te congreso, el cual se caracteri-
za por el impulso que da a los jó-
venes en el conocimiento de dife-
rentes ramas de la Medicina.

El doctor Pineda Martínez ce-
lebró la presencia de la rectora 
Lilia Cedillo, quien tras su Pri-
mer Informe de Labores acudió 
a la apertura formal de este con-
greso, el cual reúne a brillantes 
médicos y morfólogos de México 
y de otros países, como Grecia, 
Italia, Canadá y Estados Unidos.

Organizado por la Sociedad 
Mexicana de Anatomía de la 
UNAM, en el XXIX Congreso Na-

cional de Anatomía participan 
nueve ponentes internaciona-
les y 13 nacionales. Está dirigido 
a profesores de Medicina y estu-
diantes del área básica de la ca-
rrera, como Embriología, Anato-
mía e Histología.

Fisiología,  
fundamental para conocer 
los padecimientos

La rectora Lilia Cedillo Ra-
mírez inauguró este miércoles el 
LXV Congreso Nacional de la So-
ciedad Mexicana de Ciencias Fi-
siológicas (SMCF) y la Reunión 
2022 de la Asociación Latinoa-

mericana de Ciencias Fisiológi-
cas (ALACF), que se llevarán a ca-
bo de forma virtual del 5 al 8 de 
octubre, con la destacada parti-
cipación de ponentes nacionales 
e internacionales.

En su mensaje, destacó la im-
portancia de reconocer que las 
ciencias fisiológicas son funda-
mentales para comprender el 
porqué de muchos padecimien-
tos y del cuidado de nuestra sa-
lud, y por ello de la investigación 
científica en esa disciplina.

Al felicitar a la doctora Car-
men Cortés Sánchez, presiden-
ta de la Sociedad Mexicana de 
Ciencias Fisiológicas y organi-

zadora de este congreso, así co-
mo a los demás miembros de este 
comité, celebró la alianza con la 
Asociación Latinoamericana de 
Ciencias Fisiológicas y convocó a 
los participantes a poner todo su 
empeño en este evento que pone 
a su alcance ponencias de alto ni-
vel académico.

El LXV Congreso Nacional de 
la SMCF y la Reunión 2022 de la 
ALACF es un foro virtual interna-
cional, cuyo objetivo es fomen-
tar la discusión sobre la investi-
gación actual en ciencias fisioló-
gicas e impulsar colaboraciones 
académicas entre los asistentes 
de México y América Latina.

Inaugura rectora Cedillo el XXIX
Congreso Nacional de Anatomía
En ese foro se realiza el XIV Concurso Nacional 
Estudiantil de Morfología, donde históricamente 
los alumnos de la BUAP han destacado.

Redacción
Fotos Cortesía

A unos días de realizar su pri-
mer informe de gobierno, el pre-
sidente municipal de San Andrés 
Cholula, Edmundo Tlatehui Per-
cino, afirmó que ha cumplido con 
las metas propuestas.

En entrevista a medios loca-
les, señaló que para el segundo 
año de su administración, la exi-
gencia será mayor, aunque ase-
guró que se encuentra tranquilo 
de todo el trabajo que se ha reali-
zado hasta el momento. 

Por lo tanto, el edil sanandre-
seño afirmó se ha avanzado en 
lo que se ha planeado durante el 
primer tercio de su gobierno mu-
nicipal, por lo que se exigirán 
más cada día. 

“Sabemos que viene un segun-
do año que es muy importante y 
relevante para el trabajo que po-
damos realizar, es un año en el 
que tenemos que ponernos ma-
yores metas y compromisos”, dijo. 

El informe de labores del al-
calde se efectuará en el Parque 
Intermunicipal Cholula, entre el 
13 o 15 de octubre en un horario 
de las 13 horas. 

Tlatehui Percino, informó que 
ya ha sido confirmada la asisten-

cia del gobernador Luis Miguel 
Barbosa Huerta para el día de su 
informe, además se espera con-
tar con la presencia de más fun-
cionarios públicos estatales y 
federales. 

Sostuvo que la evaluación de 
secretarios y directores conti-
nuará acorde a sus resultados, 
por lo que deben esforzarse un 
poco más ya que “es un trabajo en 
equipo”, dijo.  

“Cada día se nos va a exigir 
más y es algo que se ha compar-
tido con los compañeros, con los 
servidores públicos que confor-
man el ayuntamiento”, aseveró el 
edil. 

El alcalde sanandreseño, Tla-
tehui Percino, indicó que, por 
ahora, se encuentra enfocado en 
continuar trabajando en el mejo-
ramiento del municipio de San 
Andrés Cholula. 

Destacó por ejemplo que apo-
yar a la economía familiar, se 
arrancó con la entrega masiva de 
kits de útiles escolares gratuitos 
hace unas semanas.  

“Nosotros como gobierno es-
tamos dando quizá un pequeño 
apoyo a todo lo que sus papás tie-
nen que realizar, que no solo tie-
ne que ver con la educación si-
no también con la alimentación”, 
enfatizó.

PREVIO A SU INFORME DE LABORES

Se ha cumplido 
con las metas
propuestas, 
asevera Tlatehui
Jorge Castillo
Fotos Twitter

El presidente municipal de Oco-
yucan Rosendo Morales Sánchez, 
acompañado de habitantes de la 
localidad de Santiago Coltzingo, 
dio el banderazo de arranque de 
obra para la introducción de dre-
naje sanitario en la Privada Atlixco.

Mediante estas acciones el go-
bierno municipal refrenda com-
promisos con los ciudadanos y el 
interés de trabajar a favor del mu-
nicipio; ya que el drenaje es una 
obra indispensable para cada 
una de las familias de Coltzingo.

Los habitantes que serán be-
neficiados agradecieron y reco-
nocieron el trabajo que se reali-
zará en su comunidad ya que por 
varios años habían solicitado es-
ta obra. De esta manera mejora-
rán su calidad de vida, ya que con 
el drenaje evitan que contraigan 
una enfermedad.

Finalmente, el alcalde antor-
chista invitó a los ciudadanos a 
seguir trabajando de la mano pa-
ra seguir llevando progreso a la 
comunidad.

EDIL ROSENDO MORALES

Dan banderazo de 
inicio a obras de 
drenaje sanitario 
en Ocoyucan
Fotos Cortesía
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Los regidores en sesión ex-
traordinaria de Cabildo apro-
baron modificar los tiempos de 
concesiones nacionales del relle-
no sanitario de Chiltepeque a un 

lustro y siete para la recolección 
de basura.

El proyecto original de la pri-
mera convocatoria marcaba un 
periodo por 15 años para ofrecer 
ambos servicios.

La propuesta pasará en los 
días subsiguientes a la adminis-
tración estatal para su estudio y 

análisis, posteriormente arribará 
a la LXI Legislatura.

Además, los regidores apro-
baron también la concesión de 
la publicidad en los paraderos, 
puentes peatonales y pendones, 
por tres años y seis meses.

La presidenta de la comisión 
de Patrimonio y Hacienda, Ana 
María Jiménez Ortiz dijo que el 
proyecto del concurso para ins-
talar publicidad, pretende que la 
empresa triunfadora del mante-
nimiento a 800 porta pendones, 

a 486 paraderos y a 33 puentes 
previamente autorizados.

El voto morenista se dividió 
cuando se proyectaba que los 
seis regidores de la alianza Jun-
tos Haremos Historia votarán 
a favor, pero la morenista Elisa 
Molina Rivera sufragó en contra 
para ser el único en contra por 23 
votos a favor.

Bajo ese panorama, Jiménez 
Ortiz indicó que la firma triunfa-
dora pagará 1.7 millones de pe-
sos al año y deberá responder a 
los llamados en 48 horas como 
máximo.

El coordinador de los regido-
res morenista, Leobardo Rodrí-
guez indicó que la disminución 
de los tiempos en las licitacio-
nes es buen motivo, pero se de-
berán garantizar los servicios.

También las y los regidores 
aprobaron la concesión de pu-
blicidad en paraderos, puentes 

peatonales y pendones, aunque 
esta queda para tres años y seis 
meses.

Las palomea el 
gobierno del estado

El concluir la sesión extraor-
dinaria de Cabildo, Gerente de 
la Ciudad Adán Domínguez Sán-
chez dijo que las modificaciones 
a las concesiones se desarrolla-
ron en conjunto con el gobierno 
estatal y el Congreso.

Bajo esa perspectiva espera 
que, con los nuevos periodos de 
los concursos nacionales, la LXI 
Legislatura, apruebe el paquete 
de propuestas.

Reportó que los costos para la 
administración municipal, con 
los índices inflacionarios paga 
780 mil 262 pesos diarios y con la 
nueva licitación será de 844 mil 
995 pesos.

Aprueban regidores 
reducir tiempo de licencia 
del relleno Chiltepeque
Reducir el ciclo de concesión del relleno sanitario a un lustro y recolección de 
basura a siete años; la propuesta pasará a la administración estatal y después a la 
LXI Legislatura.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián 

Al advertir que la controver-
sia constitucional interpuesta 
ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) por 
el Ayuntamiento sobre el DAP 
2022, no influirá en la inclusión 
del Derecho al Alumbrado Pú-
blico en la Ley de Ingresos 2023, 
Eduardo Rivera Pérez, recordó 
que no es un impuesto.

El alcalde indicó que el go-
bernador Luis Miguel Barbosa 
Huerta, al igual que varios prota-
gonistas de la política y juristas, 
han señalado que no es incons-
titucional el derecho a la obten-
ción de recursos por el DAP.

Precisó que ni el proceso que 
siguen los magistrados al seno 
del tribunal ni el programa re-
caudatorio del próximo año fis-
cal, interfieren uno del otro, por 
ser causas diferentes.

“Lo que hemos expresado en 
la controversia, es en el sentido 

de lo que ayer expresaba el go-
bernador, hay una gran coinci-
dencia entre actores políticos 
de diferentes corrientes de que 
el derecho de alumbrado públi-
co no es un impuesto, no es algo 
que ya está constitucionalmen-
te aceptado”.

Espera que los diputados 
de la LXI Legislatura apoyen la 
propuesta que enviará el ayuna-
tamiento de Puebla al Congre-
so del estado en las semanas 
subsiguientes.

Refrendó que son necesarios 
los 140 millones de pesos del 
Derecho al Alumbrado Público, 
por representar más pavimen-
taciones de calles, relaminacio-
nes de carpetas asfálticas y más 
seguridad.

“Pediré a la gerencia, al área 
de relaciones públicas, y la re-
lación con el congreso con Pa-
blo Montiel, comience a tra-
bajar con los diputados loca-
les de todo lo que se ha venido 
generando sobre el derecho al 
alumbrado público por ser un 
ingreso muy importante”.

Bajo esa perspectiva, el 28 
de diciembre previo, el alcal-
de recordó que la administra-
ción municipal pretendía re-
caudar alrededor de 300 mi-
llones de pesos por este rubro 
para otorgar mejores servicios 
a la comunidad.

Además, reprobó a algunos di-
putados del Partido Acción Nacio-
nal (PAN) por influir en la determi-
nación de sus pares de diferentes 
fuerzas electorales para impedir 
el cobro de alumbrado a los alcal-
des panistas de Puebla, San An-
drés Cholula y San Pedro Cholula.

“No es un golpe a mi per-
sona ni a mi gobierno, es para 
las y los poblanos”, subrayó esa 
ocasión.

Priorizó que la decisión del 
legislativo no fue equitativa 
porque aprobó a 144 munici-
pios cobrar el DAP.

Confía Rivera que DAP estará en la
Ley de Ingresos; no es impuesto, dijo
Refrendó que son necesarios los 140 millones 
de pesos del Derecho al Alumbrado Público, por 
representar más pavimentaciones de calles, 
relaminaciones y más seguridad.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque / 
Cristopher Damián 
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Policía Estatal detiene a dos 
presuntos narcomenudistas

Por delitos contra la salud e intento de 
homicidio contra un agente de la Policía 
Estatal, la Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) detuvo a un hombre y una mujer en la 
colonia Santa Lucía. 

Agentes de la corporación hacían un 
recorrido de seguridad por la calle San Mi-
guel cuando detectaron a Emmanuel J. y 
Paola R., a quienes les harían una revisión; 
sin embargo, para evitar la acción policial 
el hombre disparó una escopeta en varias 
ocasiones, por lo que lesionó a uno de los 
uniformados.

Mediante protocolos policiales, los de-
tenidos fueron sometidos y en una revisión 
a sus pertenencias les encontraron un pa-
quete cubierto con cinta canela que con-
tenía hierba seca con características de la 
marihuana, por lo que fueron puestos a dis-
posición de las autoridades ministeriales.

(Foto Cortesía)

Refuerza vigilancia SSP con caninos
Fotos Cortesía

Para contribuir a la correcta re-
inserción de las personas privadas 
de la libertad, la Secretaría de Se-
guridad Pública (SSP) reforzará la 
vigilancia en centros penitencia-
rios con binomios caninos. 

La dependencia entregó 24 
constancias de formación en Cur-
so Básico Práctico para Manejado-
res de Ejemplares Caninos de De-
tección. Los agentes que recibie-
ron dicha capacitación, tendrán la 
función de fortalecer los protoco-
los de acceso a los penales admi-
nistrados por el gobierno del esta-
do (Puebla, Tepexi de Rodríguez y 
Ciudad Serdán). 

Durante su mensaje, el titular de 
la SSP, Daniel Iván Cruz Luna afirmó 
que existe el compromiso para me-
jorar las habilidades de los agentes 
de la Policía Estatal Custodio, así 
como dotar los elementos necesa-
rios para su correcto desempeño. 

Los canes que pasaron a formar 
parte de la dependencia pertene-
cen a las razas pastor belga (19) y 
golden retriever (uno). 

Los binomios pueden detectar 
artefactos explosivos, teléfonos 
celulares, dinero en efectivo y sus-
tancias ilícitas.

Otra masacre en Guerrero; 
acribillan a edil de Totolapan

La tarde de ayer un grupo armado irrum-
pió en el Ayuntamiento de San Miguel To-
tolapan, Guerrero, y acribilla a 18 personas 
entre ellos al presidente municipal, Con-
rado Mendoza Almeida; a su padre y ex al-
calde, Juan Mendoza Acosta; Fredi Mar-
tínez Suazo, director de Seguridad Públi-
ca municipal; Gustavo Salazar, ciudadano 

estadounidense y cuñado del alcalde, en-
tre otros.

La Fiscalía General del Estado de Gue-
rrero confirmó que los hechos violentos, en 
donde quedaron además tres heridos.

La gobernadora de Guerrero, Evelyn Sal-
gado, lamentó el asesinato del alcalde de San 
Miguel Totolapan, Conrado Mendoza, y ase-
guró que "no habrá impunidad". En una serie 
de mensajes en su cuenta de Twitter, la man-
dataria estatal agregó que solicitó "agilizar 
las investigaciones y esclarecer los hechos".

Redacción
Fotos Twitter
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BASQUETBOL UNIVERSITARIO

En el 'Nido Naranja' se 
vivirán las emociones a tope 
cuando Borregos visiten la 
duela de los Halcones.

DUELO DE
ALARIDO

BUAP

La máxima casa de estudios 
explica cómo reactivaron el  
deporte tras dos largos 
años de pandemia. 

REANIMAN AL
DEPORTE

P. 4
P. 3

ATLAS DISIPA RUMORES; NO QUIERE FICHAR A LARCAMÓN
El presidente rojinegro fue muy claro.      "No es opción para la institución" P. 2
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La ciudad estadounidense de 
Nueva York es la sede elegida pa-
ra los duelos del Club Puebla en la 
Leagues Cup 2023, a celebrarse en 
verano próximo entre la Liga MX y 
la Major League Soccer (MLS). 

Este jueves se dará a conocer 
el programa de la Franja para este 
peculiar torneo veraniego, en don-
de el futbol de México y el de Esta-
dos Unidos estrecharán lazos, y en 
el cual los poblanos se enfrentarán 
al Charlotte FC y al Atlanta United 
que dirige el mexicano Gonzalo Pi-
neda, exfutbolista del Puebla. 

En un video publicado en las 

redes sociales de ambas compe-
ticiones, se reveló un poco sobre 
los equipos participantes y due-
los que se realizarán a cabo en ju-
lio del próximo año, y a lo largo de 
un mes de competencia.

Los beneficios de la 
Leagues Cup 2023

Según información que ha si-
do dada a conocer previamente, 
los clubes participantes de am-
bas ligas competirán en un forma-
to de Copa del Mundo para decidir 
al campeón, así como a los equi-
pos que participarán en la Liga de 
Campeones de la Concacaf.

El campeón del torneo tendrá 
pase directo a los octavos de final 
de la Liga de Campeones, mientras 
que el subcampeón y el tercer lu-
gar serán instalados en la prime-
ra fase. 

La Leagues Cup 2023 contará 
con la participación de los 18 equi-
pos de la Liga MX, así como de las 
29 franquicias de la MLS, para un 
total de 47 clubes incluidos en el 
torneo. 

Este jueves 6 de octubre a las 5 
de la tarde regresan a la actividad 
los Borregos del Tecnológico de 
Monterrey campus Puebla, para vi-
sitar a los Halcones de la Universi-
dad Interamericana en el ‘Nido Na-
ranja’ de la Inter.

La quinteta que dirige Enrique 
Zúñiga llega con marca de 1 gana-

do y 2 perdidos, ubicados en el lu-
gar 14 de la división I varonil en la 
Liga ABE, pero con un porcenta-
je de 0.941 y 4 pun-
tos, a 3 de los lí-
deres de la 
competencia 
en la incipien-
te temporada 
2022-2023.

Por su par-
te, el conjunto 
de la Universi-
dad Inte-
r a -

Borregos vs Interamericana: 
duelo poblano que sacará chispas

Este jueves se disputará en el ‘Nido Naranja’ un partido de alarido cuando los Halcones reciban la visita de los Borregos en la Liga 
ABE. El representativo del ITESM Puebla se ubica con 4 puntos en el standing de la división I Varonil.

GRADA
Fotos COrtesía

UNIVERSITARIO

mericana se ubica en el fondo 
del standing, con apenas un en-
cuentro disputado y un récord de 

0-1, con solamente un 
punto.

Por ello la re-
levancia de es-
te encuentro po-
blano, que para 
los Borregos re-
presenta el últi-
mo de los cua-
tro partidos en 
fila como visi-

tantes con los 
que co-

menzó la temporada para ellos.
“Hemos batallado con el tema 

de las lesiones de jugadores que 
tienen muy marcado su rol dentro 
del equipo, pero tenemos que tra-
bajar con los de la banca también, 
lo bueno es que tenemos una ban-
ca profunda, jugadores que pue-
den hacer bien las cosas y esto es 
un buen momento para que ellos 
aprovechen ese tiempo. Este es un 
equipo con mucho talento, pero 
no queremos jugar con individua-
lidades, queremos jugar en equipo 
ofensivamente y defensivamente”, 
sentenció el Coach Zúñiga.

Y es que en los primeros parti-
dos de la temporada, los Borregos 
han batallado con dos males que 
han sido la constante: lesiones y 
desventajas tempraneras.

Ante el Tec de Monterrey cam-
pus León, Puebla se pudo levantar 
y obtener la victoria, empero, en 
sus otros dos partidos el déficit de 

los primeros minutos resultó in-
salvable a pesar de sendos re-

gresos en el marcador.
La quinteta del Tec Puebla 

tiene la oportunidad de co-
locar su marca nivelada en 
2-2, previo a los primeros 
dos encuentros en su due-

la, programados para la 
próxima semana.

17:00

Arena:  
U. Interamericana

A DETALLEINTERAMERICANA
RÉCORD: 0G-1P

ITESM PUEBLA
RÉCORD: 1G-2P

La Franja tendrá un verano 
neoyorquino con la Leagues Cup

Charlotte FC y Atlanta United serán los rivales de los poblanos en la competencia del verano próximo, la cual tendrá la participa-
ción de los 18 clubes de la Liga MX y las 29 franquicias de la MLS. 

GRADA
Fotos Cortesía

CLUB PUEBLA

“TENEMOS MUCHO 
TALENTO, PERO 
QUEREMOS 
JUGAR EN EQUIPO 
OFENSIVAMENTE Y 
DEFENSIVAMENTE”

E.ZUÑIGA 
COACH ITESM

En los últimos días y como se 
ha vuelto costumbre en las últi-
mas temporadas, el nombre del 
estratega de la Franja, Nicolás 
Larcamón, comenzó a sonar fue-
ra de la Angelópolis.

En esta ocasión fueron diver-
sos medios de comunicación los 
que colocaron al entrenador ar-
gentino como un posible candi-
dato para el bicampeón Atlas tras 
el despido de su connacional Die-
go Cocca.

Poco tiempo tuvo que transcu-
rrir para que el presidente rojine-

gro, José Riestra, aprovechara los 
micrófonos de un programa jalis-
ciense para aclarar que en su ho-
rizonte no se vislumbra el apellido 
Larcamón ni del ex entrenador de 
Pumas, Andrés Lillini, para tomar 
las riendas del conjunto atlista.

“No, por el momento no son 

opción para la institución, esta-
mos en otras situaciones, noso-
tros respetamos las formas y un 
entrenador que tiene una insti-
tución nos gusta platicar prime-
ro con la institución y por el mo-
mento ninguno de los dos son 
opción”.

Atlas niega interés por
servicios de Larcamón
GRADA
Fotos Cortesía

CLUB PUEBLA
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¿Cómo ha sido el proceso de 
reactivación deportiva, tras la 
pandemia?

Principalmente, si no hubiera si-
do por el apoyo y el interés que la 
rectora pone al deporte, porque 
ella está convencida de los benefi-
cios del deporte, en la salud de los 
muchachos y su desarrollo integral, 
no hubiera sido posible todo esto 
que hemos logrado. Desde el prin-
cipio nos dio la posibilidad de, a pe-
sar de la pandemia, poder organizar 
torneos de captación de talentos. 
La universidad tenía dos años sin 
competencias. El avance académi-
co va de la mano con el avance de-
portivo. Los realizamos en octubre, 
noviembre, diciembre, y con eso 
obtuvimos el pase para los eventos 
estatales, nacionales y regionales 
del Consejo Nacional del Deporte 
de la Educación (CONDDE).

¿Cuáles fueron los retos anali-
zados con rectoría?

Todos. Desde el aspecto de sa-
lud de los muchachos, que nos die-
ran oportunidad de reactivarlos; el 
aspecto económico, que es impor-
tante para todos los deportes, pa-
ra el estudiantil es lo mismo, se tu-
vieron que hacer adecuaciones en 
algunas instalaciones, se inaugura-
ron otras y sin el apoyo no hubiéra-
mos podido participar en los even-
tos que maneja el CONDDE. Fuimos 
sede del regional donde partici-
pó Hidalgo, Tlaxcala, Veracruz, Oa-
xaca y Puebla, con sus universida-
des y estudiantes. Y después tuvi-
mos la posibilidad de participar en 
el evento de Juegos Nacionales en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

¿Cuáles han sido las mejo-
ras a lo realizado en rectorados 
anteriores?

El apoyo a los estudiantes-depor-

tistas. Considero que el estudiante, 
de por sí ya tiene una carga cuando 
está estudiando; pero ser deportis-
ta tiene una doble carga, conservar 
un cierto promedio para poder par-
ticipar y además el estudio. Gracias 
al apoyo pudieron participar en Chi-
huahua, se les mandó en avión y se 
les dio una beca deportiva para que 
fueran. Creo que fue de lo más im-
portante que se manifestó en estos 
tiempos. El tener un equipo multi-
disciplinario con estomatólogo, nu-
triólogo, equipo de fisioterapia, psi-
cólogos y también un laboratorio de 
Ciencias Aplicadas al Deporte que 
está por inaugurarse. Creemos que 
esto, con el apoyo de la rectora, nos 
ayudará a mejorar a nuestros equi-
pos representativos.

¿Se esperan otro tipo de vin-
culaciones deportivas como la 
realizada recientemente con el 
Club Puebla?

El único que está trabajando es el 
equipo Puebla y eso, pues todos so-

mos poblanos, la universidad tam-
bién es poblana. Parte de la idea fue, 
precisamente, tras dos años de inac-
tividad, fomentar el deporte a través 
de un equipo profesional que motiva 
a los estudiantes que participen en 
alguna disciplina. Hay algunos con-
venios en donde existe la posibili-
dad de hacer un scouting de hacer 
selectivos; si hay un alumno adecua-
do con capacidades para estar en 

el equipo Puebla, existe esa posibi-
lidad. Pero principalmente fue el he-
cho de querer motivar y reactivar pa-
ra que sigan una práctica deportiva. 

¿Cuáles son los proyectos fu-
turos en cuanto a desarrollo de 
estructura?

Después de dos años, algunas 
instalaciones se deterioraron y hay 
que rehabilitarlas, porque es del 
uso de los estudiantes.

¿Qué eventos deportivos nos 
esperan en los próximos meses y 
el 2023?

Se reactivó el equipo de futbol 
americano, estamos participando 
en la categoría juvenil y en la cate-
goría mayor. Tenía alrededor de tres 
o cuatro años sin ello. Tenemos la 
universiada interna donde partici-
pan las selecciones representativas 
de todas las unidades académicas, 
en todas las disciplinas deportivas. 
Y de ahí conformar las seleccio-
nes representativas que nos apo-
yarán en los eventos estatales, na-
cionales y regionales del próximo 
año. Tenemos también el equipo 
de basquetbol en la Liga ABE, que 
no se había participado. Estuvimos 
participando en la categoría semi-
profesional de futbol rápido. A final 
de año hay un nacional en Tlaxcala 
de voleibol, y también vamos a te-
ner un tipo de nacional de voleibol 
en la Arena BUAP.

Tras dos años parados por pandemia,
resurge el deporte en la BUAP

Sentado detrás del escritorio que mueve los hilos del deporte en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, José Miguel López 
Serrano atiende a GRADA para analizar lo realizado por la Dirección de Deporte y Cultura Física a lo largo del primer año de la 
gestión de la Rectora Lilia Cedillo.

UNIVERSITARIO

Alan Núñez
Fotos Cristopher Damián

“PESE A LA PANDEMIA, 
LOGRAMOS 
ORGANIZAR TORNEOS 
DE CAPTACIÓN DE 
TALENTOS”

“ESTÁ POR 
INAUGURARSE UN 
LABORATORIO DE 
CIENCIAS APLICADAS 
AL DEPORTE”

“SE REACTIVÓ EL 
EQUIPO DE FUTBOL 
AMERICANO; 
CATEGORÍA JUVENIL Y 
CATEGORÍA MAYOR”
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